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Mensaje del 
Subsecretario de 

Educación Superior 
 
 
En la construcción del México que todos queremos, e s necesario 
otorgarle a la educación superior tecnológica la má s alta 
prioridad. En este marco, el incremento a la matríc ula, la 
ampliación de la oferta educativa, el fortalecimien to de la 
infraestructura e inversión en tecnología, así como  la pertinencia 
de los programas educativos y la consolidación del profesorado con 
perfil de calidad, son temas relevantes y prioritar ios, que deben 
ser abordados en cada una de las instituciones de e ducación 
superior tecnológica. 
 
El desarrollo sustentable y sostenido del país dema nda la suma de 
esfuerzos y voluntades para afrontar con éxito los retos que 
actualmente plantean la realidad nacional y el ento rno global. En 
este contexto, los Institutos Tecnológicos, creados  hace 60 años, 
contribuyen de manera activa en la construcción de alternativas a 
dichos desafíos, formando actualmente al 40% de los  ingenieros que 
egresan de las IES y que contribuyen significativam ente a la vida 
productiva de México. 
 
A partir de un proceso plural y participativo se ha n establecido 
los esquemas para fortalecer una agenda educativa n acional que 
reconoce la importancia de la inversión en educació n, y la 
necesidad de un proyecto de nación orientado a dar solución a los 
grandes problemas estructurales que frenan el desar rollo del país 
y lo colocan en una posición desfavorable en el esc enario 
económico internacional.  
 
Los principios de justicia social, equidad, transpa rencia, 
corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, así c omo el 
reconocimiento al desempeño, son la clave para avan zar en la 
construcción de acuerdos que permitan establecer un  nuevo modelo 
de gestión administrativa, que contribuya a la efic iencia, 
eficacia y transparencia en el uso de los recursos destinados a la 
educación. 
 
Garantizar el acceso y la permanencia de los jóvene s estudiantes 
mexicanos que representen las clases más vulnerable s, desde el 
punto de vista socioeconómico, en la educación supe rior 
tecnológica, exige a los Institutos Tecnológicos re orientar su 
mirada, sus esfuerzos, su talento, su conocimiento y su pasión, en 
pos de una formación en ingenierías de calidad.  
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En la integración de su Programa Institucional de I nnovación y 
Desarrollo 2007-2012 “Hacia la Transformación del S istema”, los 
Institutos Tecnológicos refrendan su compromiso con  la sociedad 
mexicana, de contribuir con el desarrollo sostenibl e de las 
diferentes regiones del país. En este documento rec tor, se han 
planteado objetivos, metas, estrategias y líneas de  acción, a 
través de los cuales se identifica su contribución a los retos del 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012. 
 
 

Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez 
Subsecretario de Educación Superior 
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Mensaje del 
Director General de 

Educación Superior Tecnológica  
 
 
En Construcción… 
 
 

Dr. Carlos Alfonso García Ibarra 
Director General de Educación Superior 

Tecnológica  
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Introducción 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012  y el Programa 
Sectorial de Educación 2007-2012 , se ha reconocido como tema de la 
más alta prioridad, el papel estratégico de la educ ación superior 
tecnológica en la generación del conocimiento cient ífico-
tecnológico y su impacto en el desarrollo humano su stentable del 
país.  
 
Para la construcción de un México más competitivo, justo e 
incluyente se requiere elevar la cobertura de la ed ucación 
superior tecnológica en el país. Por lo tanto, la t area inmediata 
es abrir espacios para brindar este tipo de educaci ón, lo que 
exigirá ampliar los espacios educativos existentes,  así como crear 
nuevos Institutos Tecnológicos. 
 
Asimismo, se apuesta a que la educación superior te cnológica debe 
transitar hacia la implementación de programas de e xcelencia, que 
le permitan una renovación profunda y contribuir a propiciar el 
cambio y el progreso del país. 
 
Para atender esta creciente demanda será necesario que, en los 
próximos años, se aproveche la capacidad instalada y se combinen 
las diferentes modalidades educativas, incluida la educación a 
distancia, así como, se constituya un procedimiento  que regule la 
oferta de programas y garantice su calidad. 
 
La mejora continua en la calidad de la educación se  ha extendido 
gradualmente en el país. Como resultado de ello, se  fortalecen, 
día a día, prácticas de autoevaluación, evaluación externa por 
pares, acreditaciones de programas académicos, así como la 
realización de exámenes nacionales a estudiantes y egresados de 
las Instituciones de Educación Superior (IES). 
 
Un reto primordial para la educación superior tecno lógica es la 
pertinencia, lo que permitirá evitar la desarticula ción entre lo 
que hacen los Institutos Tecnológicos y lo que la s ociedad y el 
sector económico demandan  
 
Es imperante revisar y actualizar los programas de estudio, 
flexibilizar éstos y los planes de estudio, vincula r la etapa 
formativa del estudiante con el aparato productivo y realizar 
estudios de demanda educativa y de seguimiento de l os egresados. 
 
El incorporarnos al Espacio Común es una demanda de l entorno 
globalizado para hacer de la educación superior tec nológica un 
baluarte nacional. El modelo de asignación de los r ecursos 
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federales deberá ser revisado para dar cabida al ej ercicio de 
presupuestos ordinarios multianuales, con base en p rincipios de 
suficiencia, eficiencia, equidad, transparencia, 
corresponsabilidad y reconocimiento al desempeño.  
 
El apoyo eficaz de un fuerte y sólido sistema de ed ucación 
superior tecnológica ha sido la fórmula para que lo s países 
alcancen su desarrollo, de ahí la importancia de im pulsar la 
ampliación de su cobertura, avanzar hacia la iguald ad de 
oportunidades, mejorar su calidad, asegurar su pert inencia social 
y fortalecer su articulación con los sectores produ ctivo y social; 
este es el reto del Sistema Nacional de Educación S uperior 
Tecnológica. 
 
Un sistema de educación superior tecnológica debe s er de calidad 
para que impulse el desarrollo social, científico, tecnológico, 
cultural y humano. Asimismo, debe ser capaz de inno var y generar 
cambios racionales, responsables, tolerantes, creat ivos y de 
pertinencia. Dichos cambios deben impactar y coadyu var a la 
cohesión y justicia social, en la consolidación de la democracia, 
en la identidad nacional y, con base en la diversid ad cultural, 
contribuir al aumento de la competitividad y los em pleos 
requeridos por una economía basada en el conocimien to. 
 

El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2 007-2012 
(PIID del SNEST 2007-2012) “Hacia la Transformación  del Sistema”  
tiene como documentos de referencia el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 , el Programa Sectorial de Educación 2007-2012  y otros 
Programas Sectoriales relacionados con el quehacer de los 
Institutos Tecnológicos y Centros, por lo que su co ntenido está 
alineado con las políticas públicas establecidas y su estructura 
guarda estrecha relación con ellos. 

En el Programa Sectorial de Educación 2007-2012  se propone avanzar 
del 38 al 60 por ciento de la matrícula de educació n superior en 
programas de calidad, aumentar del 56 al 72 por cie nto los 
Profesores de Tiempo Completo (PTC) con posgrado, g arantizar que 
al menos 9 de cada 10 instituciones de Educación Su perior Públicas 
desarrollen programas participativos de fortalecimi ento 
institucional y ampliar la cobertura en educación s uperior de 24 a 
30 por ciento de la población en edad de asistir a la universidad. 
El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2 007-2012 
“Hacia la Transformación del Sistema”  marca las acciones para 
contribuir a alcanzar estas propuestas. 
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Para la elaboración de este documento se instaló un  Grupo 
Estratégico integrado por Directores de Institutos Tecnológicos y 
Directores de Área de la Dirección General de Educa ción Superior 
Tecnológica DGEST, quienes desarrollaron un trabajo  de análisis y 
síntesis de los diagnósticos, metas, indicadores, e strategias y 
líneas de acción presentados por los Institutos Tec nológicos y 
centros.  
 
Ampliar la oferta educativa, diversificar los progr amas académicos 
y sus modalidades, emprender una reforma educativa que flexibilice 
los planes de estudio, fortalecer los programas de becas dirigidos 
a los estudiantes en situación de  desventaja, cons olidar el 
perfil y desempeño del personal académico, extender  las prácticas 
de evaluación y acreditación tendientes a la mejora  de la calidad 
de los programas, crear y fortalecer las instancias  
institucionales y los mecanismos para articular la oferta 
educativa, impulsar el desarrollo integral de los e studiantes, 
responder a la demanda laboral y los imperativos de l desarrollo 
nacional y regional y mejorar la integración, coord inación y 
gestión del Sistema en su conjunto; son compromisos  muy claros que 
se presentan en este programa. 
 
En cuanto a su contenido, en la primera parte de es te programa, se 
describen los retos del SNEST para el siglo que rec ién inició, su 
conformación y presencia en las 31 Entidades Federa tivas y el 
Distrito Federal, en este apartado se incorporan la  misión, visión 
y los valores que deben caracterizar la actuación d el personal del 
SNEST, la misión y visión de la DGEST, se  incorpor a el 
diagnóstico desarrollado con base en el análisis de  fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), y fin almente se 
adicionan los principales problemas y retos del SNE ST. 
 
La alineación que guardan los objetivos del SNEST e n relación con 
cada uno de los 6 objetivos estratégicos del Progra ma Sectorial de 
Educación 2007-2012, así como la determinación de l os indicadores, 
se describe en la segunda parte del documento. 
 
En la tercera parte del documento, y organizado por  cada uno de 
los 6 objetivos estratégicos y cada uno de los tema s transversales 
del Programa Sectorial de Educación 2007-2012, se d escriben los 
objetivos, metas, estrategias y líneas de acción qu e habrán de 
ejecutarse para impactar en el logro de las objetiv os del Sistema 
Nacional de Educación Superior Tecnológica. 
 
Para identificar las estrategias y líneas de acción  que 
caracterizan al sistema, cada Instituto Tecnológico  -en el 
análisis FODA- identificó las estrategias proactiva s y adaptativas 
que impactan en la consecución de cada una de estas  metas, las 
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estrategias referidas resultaron de concertar las f ortalezas o 
debilidades del Instituto Tecnológico con las línea s de acción del 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y otros P rogramas 
Sectoriales. 
 
Finalmente, se incorpora  una serie de enunciados q ue a manera de 
conclusiones expresan que este documento representa  el instrumento 
rector de la planeación estratégica, táctica y oper ativa, y que es 
responsabilidad de todos los que integramos el SNES T, fortalecer 
su operación, seguimiento y evaluación. 
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Capítulo 1: 
 

El Sistema Nacional de Educación 
Superior  

Tecnológica ante los retos Siglo XXI 
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1.1.  El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológi ca  

 
El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica (SNEST)  está 
conformado por 239  instituciones, de las cuales 114  son Institutos 
Tecnológicos y Centros Especializados Federales y 125  Institutos 
Tecnológicos Descentralizados, con presencia en las  31  Entidades 
Federativas y el Distrito Federal. 

IT´s Federales                    108

IT´s Descentralizados 125

CRODE´s 4

CIIDET                                      1
CENIDET                                  1

Cobertura Nacional del SNEST

TOTAL    239

ESTADO DE MÉXICO

DGEST

 

 
La oferta educativa del SNEST, está enfocada princi palmente en el 
área de Ingeniería y Tecnología, por lo que el 79% de su matrícula 
está inscrita en programas de ingeniería, mientras que el 21% 
restante en programas del área económico-administra tiva. En el 
SNEST se ofrecen 30  programas de Licenciatura, 29  de Maestría en 
Ciencias, 20  de Maestría con orientación Profesional, 16  de 
Doctorado y 5 programas de Especialización. 
 
La matrícula total del SNEST para el ciclo escolar 2007-2008 se 
ubicó en 349,407  estudiantes, 239,427  en los Institutos 
Tecnológicos y Centros Federales y 109,980  en los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados, asimismo, 345,795  corresponden a 
Licenciatura y 3,612  al nivel de Posgrado. 
 
1.1.1.  Visión  
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La Secretaría de Educación Pública manifestó su vis ión en el 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012   –en el cual se expresa 
que en 2030 el Sistema Educativo Nacional se habrá convertido en 
uno de excelencia y consolidado como uno de los pil ares de 
desarrollo integral de México–, en concordancia con  esta visión, 
el SNEST ha definido su visión hacia el año 2030 en  los términos 
siguientes: 
 
 
 

“ Ser uno de los pilares fundamentales 
del desarrollo sostenido, sustentable 
y equitativo de la naci ón. ”   

 
Con esta visión el SNEST busca contribuir a la tran sformación del 
Sistema Educativo Nacional, y particularmente a la transformación 
de la Educación Superior Tecnológica en México, ori entando sus 
esfuerzos hacia el desarrollo humano sustentable y la 
competitividad. 
 
1.1.2.  Misión  
 

“ Ofrecer servicios de educación 
superior tecnológica de calidad, con 
cobertura nacional, pertinente y 
equitativa, que coadyuve a la 
conformación de una sociedad justa y 
humana. ”  
 

1.1.3.  Valores  
 
 
A fin de guiar y orientar las acciones cotidianas d e todo su 
personal, el SNEST define los siguientes valores in stitucionales: 
 

� El ser humano.  
Es el factor fundamental del quehacer 
institucional, constituyéndose en el valor central,  
para incidir en su calidad de vida. 

 
� El espíritu de servicio.  
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Es la actitud proactiva que distingue a la persona 
por su profesionalismo en su desempeño, 
proporcionando lo mejor de sí mismo. 

 
� El liderazgo.  

Es la capacidad para la conducción innovadora, 
participativa y visionaria de la operación y 
desarrollo institucional. 

 
� El trabajo en equipo.  

Es el proceso humano realizado de manera armónica 
con actitud proactiva, multiplicando los logros del  
objetivo común. 

 
� La calidad.  

Es la cultura  que motiva a mejorar la forma de ser  
y hacer, fundamentada en las convicciones del ser 
humano. 

 
� El alto desempeño. 

Cumplir y elevar estándares de calidad, sustentado 
en el desarrollo humano. 

 
 

1.2.  La Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

 
Dependiente de la Subsecretaría de Educación Superi or de la 
Secretaría de Educación Pública, la DGEST es la dep endencia del 
Gobierno Federal que tiene la responsabilidad de co ordinar las 239  
instituciones que conforman el SNEST. Esto se manif iesta mediante 
la rectoría de los 114 Institutos Tecnológicos y Ce ntros federales 
y la asesoría académica, técnica y pedagógica de lo s 125 
Institutos Tecnológicos Descentralizados de los gob iernos de los 
estados. 
 
Una de las funciones sustantivas de la DGEST es la de trazar las 
líneas generales de planeación estratégica que enla cen los grandes 
propósitos del Gobierno Federal, en materia de educ ación superior 
tecnológica, con las acciones que cada una de las i nstituciones 
del SNEST planea y realiza para contribuir a alcanz ar los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012  y del Programa 
Sectorial de Educación 2007-2012 . 
 
Mediante el cumplimiento de las atribuciones establ ecidas en el 
Artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretarí a de Educación 
Pública (DOF 25/01/2005), la DGEST regula los diver sos procesos 
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operativos que se realizan en los Institutos Tecnol ógicos y los 
Centros del sistema, asegurando el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas en este documento. 
 
De esta manera, es posible rendir cuentas a la soci edad sobre el 
resultado de las acciones que, de manera coordinada  e integrada, 
se realizan para ofrecer a la población servicios d e educación 
superior tecnológica y su relevancia para el desarr ollo humano 
sustentable del país. 
 
1.2.1.  Visión  
 
La visión de la DGEST se plantea en los siguientes términos: 
 

“ Ser una entidad moderna, reconocida 
por su calidad en el servicio y que 
garantice el alto desempeño del 
Sistema Nacional de Educación 
Superior Tecnológica ”  

 
 
1.2.2.  Misión  
 
Con el propósito de hacer realidad su visión, la DG EST establece 
como su misión: 
 

“ Potenciar y asegurar, con liderazgo 
y servicios de calidad, el desarrollo 
de un Sistema Nacional de Educación 
Superior Tecnológica de alto 
desempeño.”   

 
De esta manera, tanto la visión como misión de la D GEST, están 
alineadas a la visión y misión del SNEST. De esta f orma la 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica , reitera su 
compromiso con el sistema. 
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1.3.   Diagnóstico del Sistema Nacional de Educación 
Superior Tecnológica  

 
En este apartado se presenta una síntesis de la sit uación que 
prevalecía en el SNEST al 2006, así como los princi pales problemas 
y retos que enfrentará en los próximos años, de acu erdo a los 
temas centrales definidos en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 : elevar la calidad de la educación, ampliar las 
oportunidades educativas, impulsar el desarrollo y utilización de 
las TIC´s, ofrecer una educación integral, ofrecer servicios 
educativos de calidad y fortalecer la gestión insti tucional.  
 
 
1.3.1. Situación al 2006 
 
A continuación se expone una síntesis de la situaci ón del SNEST al 
cierre del 2006, en relación con los principales in dicadores del 
presente programa. 
 
Elevar la Calidad de la Educación 
 
 
El porcentaje de la matrícula de educación superior  del SNEST en 
programas reconocidos por su calidad, es decir, en programas 
educativos que alcanzan el nivel 1 que otorgan los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educa ción Superior 
(CIEES) o que son acreditados por el Consejo para l a Acreditación 
de la Educación Superior (COPAES), representó el 18 .5%, mientras 
que en el ámbito nacional el porcentaje fue del 38. 3%. 
 
En cuanto al porcentaje de profesores de tiempo com pleto con 
posgrado (con grado), al cierre del 2006, el SNEST contaba con el 
33.5% de profesores con posgrado, mientras que a ni vel nacional la 
cifra fue del 56.4%.  
 
En lo que corresponde a eficiencia terminal (índice  de egreso), 
para el SNEST este indicador se ubicó en 56.8% en l icenciatura, 
mientras que la media nacional se estableció en 62. 9%.  
 
La matrícula del SNEST en programas de posgrado rec onocidos por su 
calidad alcanzó los 892 estudiantes, lo que represe nta el 20.2% 
con respecto de los 4,410 estudiantes de posgrado. 
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En lo que respecta a la eficiencia terminal de los posgrados en el 
SNEST fue de 68%. La media, en el ámbito nacional, alcanzó el 72%. 
 
Al cierre del 2006, se incrementó a 450 el número d e Profesores de 
Tiempo Completo (PTC) del SNEST con Reconocimiento del Perfil 
Deseable, esto representó el 4.6%. 
 
A fin de mejorar el servicio educativo, 126 institu ciones que 
representaron el 90% de los Institutos Tecnológicos  federales y el 
50% de los descentralizados contaron con la certifi cación de su 
proceso educativo, bajo los criterios de la Norma I SO 9001:2000 y 
la utilización de la Norma para aplicar en sus proc esos la mejora 
continua. 
 
 
En cuanto a la Certificación del Sistema de Gestión  Ambiental ISO 
14001:2000, únicamente dos Institutos Tecnológicos,  ambos 
descentralizados, contaron con este reconocimiento.   
 
Por otra parte, aunque existen casos de éxito, es n ecesario 
reconocer que no se ha dado una participación siste mática de los 
Institutos Tecnológicos en los premios de calidad, innovación y 
tecnología. Para mejorar la percepción y reconocimi ento social de 
los servicios que se ofrecen, se hace necesaria may or 
participación en estos certámenes. 
 

Ampliar las Oportunidades Educativas 
 
El número de becas en educación superior para jóven es cuyo ingreso 
familiar se ubica en los cuatro deciles de menor in greso 
económico, fue de 161,787  de las cuales, 62,612 es tudiantes de 
los Institutos Tecnológicos fueron beneficiados con  este apoyo, lo 
que representa el 38.7% del total nacional. 
 
En cuanto a la matrícula total del SNEST, ésta se u bicó en 334,103 
estudiantes, con lo que se atendió al 13.3% de la m atrícula total 
de educación superior (2.5 millones).  
 
Durante el 2006, el número de becas para realizar e studios de 
posgrado en el SNEST alcanzó la cifra de 985, esto representó el 
22.3% con lo que se coadyuvó a mejorar el perfil de l profesorado. 
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Por otra parte, la modalidad de educación no presen cial (abierta y 
a distancia) operó en 4 Institutos Tecnológicos ate ndiendo a  
3,166 estudiantes que representa cerca del 1% de la  matrícula 
total del SNEST. 
 
En cuanto a la matrícula de posgrado, después de un  proceso de 
evaluación de los programas, a fin de garantizar su  calidad, la 
matrícula del SNEST se ubicó en 4,410 estudiantes. 
 

Impulsar el Desarrollo y Utilización de las TIC 
 
Al cierre del 2006, 175 instituciones del SNEST con taron con 
conectividad a Internet en sus Centros de Informaci ón, lo que 
representa el 82% del sistema.  
 
En lo que respecta a la relación de estudiantes por  computadora, 
al cierre del 2006 el indicador se ubicó en 18. 
 
En ese mismo año, el 10% de las aulas del SNEST se encontraron 
equipadas con Tecnologías de la Información y la Co municación. 
 
Al cierre del 2006, solo 4 Institutos Tecnológicos estaban 
conectados a la red académica de internet II, lo qu e representa el 
2% del total de instituciones. 
 

Ofrecer una Educación Integral 
 
Al cierre del 2006, no se contaba con ningún progra ma educativo 
con enfoque al desarrollo de competencias profesion ales en los 
Institutos Tecnológicos. 
 
En dicho año, el número de estudiantes que particip aron en 
actividades culturales, cívicas, deportivas y recre ativas fue de 
139,105 lo que representó el 41% del total de estud iantes del 
SNEST. 
 
Para coadyuvar a su formación integral, el 15% de l os estudiantes 
del SNEST participaron en actividades de aplicación  de las 
habilidades y conocimientos adquiridos durante el p roceso de 
aprendizaje, como son: eventos de fomento a la crea tividad, al 
desarrollo de emprendedores y  fortalecimiento la f ormación en 
ciencias básicas de la ingeniería y la administraci ón. 
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Por otra parte, 4,440 estudiantes del SNEST desarro llaron 
competencias en una segunda lengua, principalmente inglés, esto 
representó el 5% del total de estudiantes. 
 
El servicio social constituye una actividad formati va adicional 
para nuestros estudiantes y una forma de retribució n a la sociedad 
por el privilegio de la educación superior. Durante  este año, 
32,747 jóvenes cumplieron con su servicio social, e sto representó 
el 54% de los estudiantes que cumplían los requisit os. 
 

Ofrecer Servicios Educativos de Calidad 
 
Al cierre del 2006, ningún Instituto Tecnológico co ntaba con un 
consejo de vinculación en el que participaran los s ectores 
productivo y social de la región, a nivel nacional el porcentaje 
de IES públicas con consejos de vinculación fue del  49%. 
 
En 2006, solo 218 profesores del SNEST pertenecían al Sistema 
Nacional de Investigadores. 
 
En cuanto al seguimiento de los egresados, si bien se sabe que el 
60% presta sus servicios en organizaciones privadas , y el resto en 
el sector público, no se cuenta con información sis tematizada que 
permita dar un seguimiento puntual de las actividad es de los 
egresados del SNEST.  
 
En los últimos años, se desarrollaron acciones para  consolidar en 
los Institutos Tecnológicos la cultura hacia el res peto y 
protección de la propiedad industrial e intelectual , reflejado en 
el creciente interés de profesores y estudiantes pa ra realizar el 
trámite de registro ante el IMPI, el INDAUTOR y la SAGARPA de sus 
productos y proyectos. En 2006, se llevaron a cabo 3 registros de 
patentes, 4 de propiedad industrial y 1 modelo de u tilidad. 
 
En el 2006, tan solo 7 Institutos Tecnológicos cont aron con la 
infraestructura, experiencia y dispusieron de la pl ataforma 
necesaria para incubar empresas de base tecnológica , trabajando 
con una metodología adoptada. 
 

Fortalecer la Gestión Institucional 
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Al 2006, en ningún Instituto Tecnológico y centros del SNEST, sus 
comunidades participaron en la elaboración del Prog rama de 
Fortalecimiento Institucional (PFI) a nivel naciona l, el 
porcentaje de IES donde sus comunidades participaro n  fue del 51%.  
 
El 65% de los Institutos Tecnológicos del SNEST pre sentaron su 
Informe Anual de Rendición de Cuentas que incluye l a gestión, 
evaluación y seguimiento de los documentos operativ os de la 
administración institucional. 
 
Durante el 2006, se ofrecieron 152 cursos de capaci tación y 
desarrollo a los directivos y funcionarios docentes  del SNEST y 
243 al personal de apoyo y asistencia a la educació n, en ellos 
participó el 72% del personal directivo y de apoyo a la educación.  
 
Temas Transversales 
 
El SNEST ha desarrollado e implementado instrumento s internos para 
apoyar la evaluación de los diferentes procesos aca démico-
administrativos; en el 2006 se implementaron estrat egias para 
fortalecer la evaluación externa de los programas e ducativos de 
licenciatura y posgrado, así como de los procesos i nstitucionales, 
de los profesores y de los estudiantes. 
 
El equipo obsoleto, inoperable o la falta del mismo , es una 
constante en los talleres y laboratorios en los Ins titutos 
Tecnológicos, ante esta realidad no se puede garant izar la 
realización de las prácticas contempladas en los pl anes de 
estudio. El equipamiento presenta un rezago históri co de más de 8 
mil millones de pesos y en el rubro de mantenimient o y 
construcción de espacios educativos el rezago alcan za los 3,500 
millones de pesos. 
 
En el SNEST se cuenta con un Sistema Integral de In formación (SII) 
en línea, utilizando las tecnologías de la informac ión y las 
comunicaciones, que permite la captura de datos com o: capacidad 
instalada, estudiantes por edad y género, docentes por edad y 
género, atención a la demanda, aporte a la matrícul a nacional, 
profesores con posgrado, oferta educativa, evaluaci ón y 
acreditación de programas educativos, entre otros, provenientes de 
los Institutos y Centros del Sistema. 
 
Los Institutos Tecnológicos, Centros Especializados  y la DGEST 
como parte del sector centralizado de la Secretaría  de Educación 
Pública, cuentan con un marco normativo integrado p or leyes, 
reglamentos, circulares, acuerdos y manuales que ri gen tanto la 
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oferta y prestación del servicio educativo, como la  gestión y 
ejercicio de los recursos asignados a las instituci ones que 
integran al Sistema. 
 
La mayoría de estas normas, que ordenan el funciona miento del 
SNEST fueron decretadas o dispuestas en otra época y en otras 
circunstancias, de manera que ya no permiten regula r adecuadamente 
el desarrollo y buen funcionamiento de las instituc iones en 
entornos modernos y globalizados, por el contrario lo entorpecen y 
obstruyen. 
 
 
 
 

1.3.2. Problemas y Retos  
 
De conformidad con el diagnóstico, a continuación s e presentan los 
principales problemas y retos que deberá afrontar e l SNEST en los 
próximos años. 
 

Elevar la Calidad de la Educación 
 
Una de las prioridades del SNEST es elevar la calid ad de la 
educación a fin de que los estudiantes mejoren su n ivel de logro 
educativo, cuenten con medios para tener acceso a u n mayor 
bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 
 

� Problemas 

• Incumplimiento de los indicadores establecidos por los 
organismos evaluadores y/o acreditadores principalm ente 
asociados a la insuficiencia de infraestructura, eq uipamiento 
y profesores de tiempo completo. 

• Desinterés por parte de los profesores de tiempo co mpleto para 
realizar estudios de posgrado o lograr el grado. 

• No se evalúa la eficacia del Programa de Tutorías, el impacto 
que tiene el fenómeno de la deserción y la reprobac ión, y por 
lo tanto no existen acciones para mejorar este indi cador. 

• Incumplimiento de los indicadores establecidos para  incorporar 
los Programas de Posgrado en el Programa Nacional d e Posgrado 
de Calidad del CONACyT, asociados principalmente la  
insuficiencia de infraestructura, equipamiento, índ ice de 
estudiantes por profesor, productividad académica y  de 
investigación y profesores incorporados en el Siste ma 
Nacional de Investigadores. 
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• Falta de un Programa de Apoyo Diferenciado a estudi antes para 
concluir en el tiempo previsto, así como incentivar  la 
obtención del grado. 

• Información insuficiente en los Institutos Tecnológ icos acerca 
de la operación del Reconocimiento del Perfil Desea ble.  

• No ha madurado la implementación del proceso de cer tificación 
en la totalidad de los Institutos Tecnológico, de a cuerdo con 
los criterios de la norma ISO 9001:2000. 

• Existe poca participación de las instituciones del SNEST en 
los premios de calidad, innovación y tecnología. 

 

� Retos 

• Incrementar el porcentaje de la matrícula del SNEST  en 
programas de licenciatura que alcancen el nivel 1 o  que sean 
acreditados, asegurando que la atención de la ofert a 
educativa este sustentada en principios de equidad,  calidad y 
pertinencia. 

• Incrementar el porcentaje de profesores de tiempo c ompleto que 
cuenten con estudios de posgrado, coadyuvando en su  
formación, actualización, reconocimiento y 
profesionalización. 

• Incrementar la eficiencia terminal de los programas  educativos 
de licenciatura, a fin de mejorar los estándares de  eficacia 
en este nivel educativo. 

• Incrementar el porcentaje de estudiantes en program as 
reconocidos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC), a fin de contribuir a fortalecer la vocació n 
tecnológica del sistema y coadyuvar al desarrollo c ientífico 
y tecnológico de México. 

• Incrementar la eficiencia terminal en los programas  de 
posgrado para atender con altos estándares de efica cia, la 
demanda educativa en ese nivel. 

• Incrementar el número de profesores de tiempo compl eto con 
reconocimiento del perfil deseable, a fin de mejora r su 
habilitación. 

• Lograr la certificación en ISO 9001:2000 del 100% d e las 
instituciones del SNEST. 

• Incrementar la participación de los Institutos Tecn ológicos en 
los premios de calidad, innovación y tecnología. 

 

Ampliar las Oportunidades Educativas 
 
Otra prioridad del SNEST es ampliar las oportunidad es educativas a 
fin de reducir las desigualdades entre grupos socia les, con esta 
vertiente se busca cerrar brechas e impulsar la equ idad. 
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� Problemas 

• Las becas del PRONABES que se asignan a los estudia ntes del 
SNEST son insuficientes, y en muchos casos no se in tegra la 
documentación en tiempo y forma. 

• Los recursos en infraestructura, equipamiento y pro fesores son 
insuficientes para atender el rezago e incrementar la 
matrícula de licenciatura en las instituciones del SNEST. 

• El número de becas para realizar estudios de posgra do en el 
SNEST es bajo en comparación a la media nacional. 

• Desconocimiento del impacto de la modalidad de educ ación no 
presencial (abierta y a distancia). 

• Incumplimiento de los indicadores de operación y de sarrollo de 
los Programas de Posgrado. 

 
� Retos 

• Ampliar el número de becas de licenciatura para coa dyuvar a la 
permanencia y conclusión de estudios. 

• Incrementar la matrícula del SNEST en licenciatura,  a fin de 
contribuir al logro del 30% de cobertura en educaci ón 
superior, establecido en el Plan Nacional de Desarr ollo 2007-
2012. 

• Elevar el número de becas de posgrado para coadyuva r a la 
permanencia y egreso de los estudiantes. 

• Incrementar la matrícula de estudiantes en la modal idad no 
presencial (abierta y a distancia). 

• Elevar la matrícula de posgrado a fin de contar con  
profesionales de alto nivel. 

 
Impulsar el Desarrollo y Utilización de las TIC 
 
Con este tema central, se pretende impulsar el Desa rrollo y 
Utilización de Tecnologías de la Información y la C omunicación 
(TIC) en el SNEST para apoyar el aprendizaje de los  estudiantes, 
ampliar sus competencias para la vida y favorecer s u inserción en 
la sociedad del conocimiento. 
 
� Problemas 

• Existen los servicios de conectividad a internet en  la mayoría 
de los Centros de Información en los Institutos Tec nológicos, 
sin embargo, no con la cobertura y calidad que se r equieren. 

• El mayor parque informático y de cómputo es obsolet o, en 
virtud del avance científico y tecnológico. 
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• No existen Programas en los Institutos Tecnológicos  destinados 
a fortalecer el equipamiento con Tecnologías de la 
Información y la Comunicación de los espacios educa tivos. 

• Desconocimiento en los Institutos Tecnológicos del impacto 
académico y administrativo de la red académica de i nternet 
II. 

 
� Retos 

• Lograr que el 100% de los Institutos Tecnológicos c uenten con 
conectividad a internet en sus centros de informaci ón. 

• Incrementar la infraestructura de cómputo en los In stitutos 
Tecnológicos a fin de mejorar la relación de estudi antes por 
computadora. 

• Incrementar el porcentaje de aulas equipadas con TI C a fin de 
aprovechar los avances tecnológicos. 

• Incrementar el porcentaje de Institutos Tecnológico s  y 
centros con conectividad a internet II. 

 
Ofrecer una Educación Integral  
Se busca ofrecer una educación integral que equilib re la formación 
en valores ciudadanos, el desarrollo de competencia s y la 
adquisición de conocimientos, a través de actividad es regulares en 
el aula, la práctica docente y el ambiente instituc ional, para 
fortalecer la convivencia democrática e intercultur al. 
 
� Problemas 

• No se cuenta con el personal suficiente y habilitad o para 
desarrollar programas educativos orientados al desa rrollo de 
competencias profesionales en los Institutos Tecnol ógicos. 

• Las actividades deportivas, culturales, cívicas y r ecreativas, 
son consideradas como extraescolares por lo que se deja a la 
decisión del estudiante practicarlas. 

• Es bajo el porcentaje de estudiantes que participan  en 
actividades de aplicación de los conocimientos (eve ntos de 
fomento a la creatividad, emprendedores y fortaleci miento de 
la formación en ciencias básicas de la ingeniería y  la 
administración). 

• La enseñanza de una segunda lengua, no es obligator ia a nivel 
curricular. 

• Percepción distorsionada del sentido de responsabil idad social 
que dio origen al servicio social, así como la falt a de 
programas, proyectos e incentivos encaminados en ap oyo al 
desarrollo comunitario. 

 
� Retos 



“Hacia la Transformación del Sistema” 

28 

• Diseñar y actualizar programas educativos bajo el e nfoque de 
competencias profesionales a fin de asegurar la per tinencia 
del servicio educativo. 

• Incrementar el número de estudiantes que participen  en 
actividades culturales, cívicas, deportivas y recre ativas, 
para coadyuvar a su formación integral. 

• Ampliar el número de estudiantes que participen en actividades 
de aplicación de los conocimientos. 

• Incrementar el porcentaje de estudiantes y docentes  que 
desarrollen competencias en una segunda lengua. 

• Lograr que el 100% de los estudiantes realicen su s ervicio 
social en programas de interés público y desarrollo  
comunitario.  

 
Ofrecer Servicios Educativos de Calidad 
 
Lo que se pretende con este tema central es ofrecer  servicios 
educativos de calidad que permitan formar personas con alto 
sentido de responsabilidad social, que participe de  manera 
productiva y competitiva en el mercado laboral. 
 

� Problemas 

• No se cuenta con ningún consejo de vinculación en e l que 
participen los sectores productivo y social de la r egión. 

• Desconocimiento de la importancia que tiene para el  Instituto, 
que sus profesores se incorporen al Sistema Naciona l de 
Investigadores, así como la falta de Programas 
Institucionales para incentivar su ingreso. 

• No se cuenta con información sistematizada que perm ita dar un 
seguimiento puntual a las actividades de los egresa dos del 
SNEST. 

• Si bien, en los últimos años se han desarrollado ac ciones para 
promover una cultura hacia el respeto y la protecci ón de la 
propiedad industrial, no se refleja en el creciente  interés 
de profesores y estudiantes para realizar el trámit e de 
registro ante el IMPI, el INDAUTOR y la SAGARPA sus  productos 
y proyectos.  

• Por los altos costos, muy pocos Institutos Tecnológ icos han 
adoptado un modelo para incubar empresas de base te cnológica. 
 

� Retos 

• Que todos los Institutos Tecnológicos del SNEST cue nten con 
consejos de vinculación en los que participen los s ectores 
productivo y social de la región. 
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• Incrementar el número de profesores pertenecientes al Sistema 
Nacional de Investigadores.  

• Desarrollar un sistema que permita llevar a cabo un  
seguimiento puntual de actividades de los egresados  del 
SNEST. 

• Incrementar el número de registros (patentes, certi ficados de 
invención y modelos de utilidad) otorgados por el I MPI, el 
INDAUTOR y la SAGARPA. 

• Incrementar el número de Institutos Tecnológicos qu e adopten 
el Modelo de Incubación de Empresas del Sistema. 

 
Fortalecer la Gestión Institucional 
 
Con este tema central se pretende fomentar una gest ión escolar e 
institucional que fortalezca la participación de la s instituciones 
del SNEST en la toma de decisiones, corresponsabili ce a los 
diferentes actores sociales y educativos, promueva la seguridad de 
los estudiantes y profesores, la transparencia y la  rendición de 
cuentas. 
 

� Problemas 

• En ningún Instituto Tecnológico y Centro del SNEST,  sus 
comunidades han tenido la experiencia de participar  en la 
elaboración del Programa de Fortalecimiento Institu cional 
(PFI). 

• Enfoque del Informe de Rendición de Cuentas hacia l a gestión 
del C. Director y muy poco a los logros del Institu to 
Tecnológico y Centro. 

• No se asigna el tiempo necesario a la participación  en cursos 
de formación y desarrollo de directivos y de capaci tación del 
personal de apoyo a la educación. 

 
� Retos 

• Lograr que en los Institutos Tecnológicos y centros  del SNEST, 
sus comunidades participen en la elaboración del Pr ograma de 
Fortalecimiento Institucional (PFI)  

• Lograr que todos los Institutos Tecnológicos presen ten 
anualmente su informe de rendición de cuentas que i ncluye la 
gestión, evaluación y seguimiento de los documentos  
operativos de la administración institucional. 

• Lograr que el 100% del personal directivo y de apoy o y 
asistencia a la educación participen en cursos de 
capacitación y desarrollo. 

 
Temas Transversales 
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� Problemas 

• No se cuenta con un Sistema Nacional de Evaluación 
Institucional en el SNEST. 

• El SNEST no cuenta con un Sistema Nacional de Indic adores. 
• Las instituciones del SNEST no cuentan con un Plan Maestro de 

Desarrollo y Consolidación de la infraestructura ed ucativa, 
que incluya un diagnóstico de su infraestructura ed ucativa.  

• Desconocimiento de la operación y alcance del Siste ma Integral 
de Información del SNEST. 

• No existe un Programa para simplificar y sistematiz ar los 
principales procesos y procedimientos Académico-
Administrativos. 

• No se cuenta con un Proyecto de Actualización del M arco 
Jurídico del SNEST. 

• A sus sesenta años de existencia, el SNEST tiene un  régimen 
profundamente centralista. 

• La estructura de organización y los procesos son vi gentes pero 
obsoletos. 

 

� Retos 

• Contar con un Sistema Nacional de Evaluación Instit ucional en 
el SNEST. 

• Contar con un Sistema Nacional de Indicadores. 
• Que cada una de las instituciones del SNEST cuente con un Plan 

Maestro de Desarrollo y Consolidación de la infraes tructura 
educativa.  

• Consolidar el Sistema Integral de Información del S NEST. 
• Simplificar, sistematizar y automatizar los princip ales 

procesos y procedimientos Académico-Administrativos . 
• Contar con un Proyecto de Actualización del Marco J urídico del 

SNEST. 
• Que el SNEST cuente con un régimen jurídico que rea lce al 

sistema y lo ponga a tono con la modernidad, donde se 
preserve la unidad e integridad de sus institucione s y del 
propio sistema. 
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Capítulo 2: 
 

Alineación de los objetivos del SNEST 
con el 

Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 
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2.1. Objetivos estratégicos y específicos del SNEST  

 

Siendo congruente con el Programa Sectorial de Educación 2007-2012  
a continuación se presentan los objetivos estratégi cos y 
específicos del SNEST. 
 

Objetivo Estratégico  
del Programa Sectorial 
de Educación 2007-2012 

Objetivo Específico del SNEST 

1.  Elevar la calidad de la 
educación para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional.  

1.1.  Ampliar la ma trícula en programas 
educativos reconocidos o acreditados 
por su calidad.  

1.2.  Incrementar el número de 
profesores de tiempo completo con 
posgrado.  

1.3.  Incrementar la eficiencia terminal 
de los programas educativos en 
licenciatura y posgrado.  

1.4.  In crementar el número de 
profesores de tiempo completo con 
reconocimiento del perfil deseable.  

1.5.  Fomentar la certificación y la 
mejora continua de los procesos 
conforme a las normas ISO 9001:2000 y 
ISO 14001:2004.  

2.  Ampliar las 
oportunidades educativas 
para r educir 
desigualdades entre 
grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la 
equidad.  

2.1.  I ncrementar la participación de 
los estudiantes del SNEST, en los  
programas oficiales de becas.  

2.2.  Ampliar la cobertura en la 
Licenciatura y el posgrado.  

3.  Impulsar el desarro llo y 
utilización de 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en el 
sistema educativo para 
apoyar el aprendizaje de 
los estudiantes, ampliar 
sus competencias para la 

3.1.  Ampliar la Infraestr uctura en 
Cómputo e incorporar el uso de las 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) al proceso 
educativo.  
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vida y favorecer su 
inserción en la sociedad 
del conocimiento.  

4. Ofrecer una educación 
integral que equilibre 
la formación en valores 
ciudadanos, el 
desarrollo de 
competencias y la 
adquisición de 
conocimientos, a través 
de actividades regulares 
del aula, la práctica 
docente y el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia  democrática 
e intercultural. 

4.1.  Diseñar programas educativos bajo 
el enfoque de desarrollo de 
competencias profesionales. 

4.2.  Incrementar los estudiantes que 
participen en actividades que 
coadyuven a su formación integral. 

4.3.  Promover el desarrollo de 
competencias en una segunda lengua. 

4.4.  Fortalecer la vinculación a través 
del servicio social. 

5. Ofrecer servicios 
educativos de calidad 
para formar personas con 
alto sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral. 

5.1.  Conformar el Consejo de 
Vinculación en las instituciones del 
sistema.  

5.2.  Incrementar los profesores en el 
Sistema Nacional de Investigadores.  

5.3.  Implementar el programa de 
seguimiento de egresados.  

5.4.  Promover el registro de la 
propiedad intelectual  

5.5.  Construir el Modelo propio de 
Incubación de Empresas.  

6. Fomentar una gestión 
escolar e institucional 
que fortal ezca la 
participación de los 
centros escolares en la 
toma de decisiones, 

6.1.  Fomentar la participa ción de los 
Institutos Tecnológicos y Centros en 
la integración del Programa de 
Fortalecimiento Institucional.  

6.2.  Fortalecer la integración, gestión 
y evaluación institucional, así como 
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corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad de 
estudiantes y 
profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas. 

la transparencia y rendición de 
cuentas.  

6.3.  Fortalecer la capacitación d el 
personal directivo y de apoyo y 
asistencia a la educación.  
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2.2. Alineación de los objetivos del SNEST  
 
Como se muestra a continuación, los objetivos espec íficos del 
Programa Institucional de Innovación y Desarrollo d el SNEST 2007-
2012  se encuentran cabalmente alineados con los objetiv os, 
estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de Educación 
2007-2012.  

  

Objetivos 
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 2007-
2012 

Ampliar la 
matrícula en 
programas 
educativos 
reconocidos o 
acreditados por 
su calidad. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.16. - Contribuir a 
extender y arraigar 
una cultura de la 
planeación, de la  
evaluació n y de la 
mejora conti nua de 
la calidad educativa 
en las instituciones 
de educació n 
superior, tanto 
públicas como 
particulares.  

Líneas de Acció n: 
1.16.3 

Incrementar el 
número de 
profesores de 
tiempo completo 
con posgrado. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a u n mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional.  

1.14.- Fortalecer los 
procesos de 
habilitació n y 
mejoramiento docente 
del personal 
académico. 

Líneas de Acció n: 
1.14.1 y 1.14.2 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral 

5.13. -  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico 
de las instituciones 
de educació n 
superior para 
impulsar la 
generació n y 
aplicación 
i nnovadora de 
conocimientos.  

Líneas de Acció n: 
5.13.1 

Incrementar la 
eficiencia 
terminal de los 
Programas 
educativos de 
licen ciatura y 
posgrado. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuen ten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.15. - Fomentar la 
operació n de 
programas de apoyo y 
atención 
diferenciada a los 
estudiantes, para 
favorecer su 
formació n integral y 
mejorar su 
permanencia, egreso 
y titulació n 
oportuna.  

Líneas de Acción:  
1.15.1, 1.15.2, 
1.15.3, 1.15.4 y  
1.15.5 

Incrementar el 
número de 
profesores de 
tiempo completo 
con 
reconocimiento 
del perfil 
deseable. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su  
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional.  

1.14.- Fortalecer los 
procesos de 
habilitació n y 
mejoramiento docente 
del personal 
académico. 

Líneas de Acció n: 
1.14.1 y 1.14.5 
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Fomentar la 
certificación y 
la mejora 
continua de los 
procesos 
conforme a la 
norma ISO 
9001:2000 e ISO 
14001:2004. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.16. - Contribuir a 
extender y arraigar 
una cultura de la 
planeació n, de la 
evaluació n y de la 
mejora conti nua de 
la calidad educativa 
en las instituciones 
de educació n 
superior, tanto 
públicas como 
particulares.  

Líneas de Acció n: 
1.16.4 y 1.16.5. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural .  

4.8.- Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educació n superior 
con su entorno, 
tanto en el á mbito 
local como regional. 

Líneas de Acció n: 
4.8.3 

Objetivos  
Específicos del 
PIID 2007-2012  

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 2007-
2012 

Incrementar la 
participació n de 
lo s estudiantes 
del SNEST en los  
programas 
oficiales de 
becas. 

Objetivo 2  Ampliar las 
oportunidades 
educativas para reducir 
desigualdades entre 
grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la 
equidad. 

2.13. - Impulsar una 
distribución má s 
equitativa de las 
oportunidades 
educativas, entre 
regiones, grupos 
sociales y é tnicos, 
con perspectiva de 
género.  

Líneas de Acció n: 
2.13.2 y 2.13.4, 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado labo ral.  

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior. 

Líneas de Acció n: 
5.11.5, 

Ampliar la 
cobertura de la 
licenciatura y 
posgrado. 

Objetivo 2  Ampliar las 
oportunidades 
educativas para reducir 
desigualdades entre 
grupos sociales, ce rrar 
brechas e impulsar la 
equidad. 

2.12. - Aumentar la 
cobertura de la 
educació n superior y 
diversificar la 
oferta educativa  

Líneas de Acció n: 
2.12.2, 2.12.3 y  
2.12.4 

2.13. - Impulsar una 
distribución má s 
equitativa de las 
oportunidades 
educativas, entre 
r egiones, grupos 
sociales y é tnicos, 
con perspectiva de 
género.  

Líneas de Acció n: 
2.13.1 y 2.13.4 

Ampliar la 
infraestructura 
de cómputo e 
incorporar el 
uso de las 
tecnologías de 
la información y 
comunicación 
(TIC) al proceso 
educativo. 

Objetivo 3  Impulsar el 
desarrollo y 
utilizació n de 
tecnologí as de la 
informació n y la 
comunicació n en el 
sistema educativo para 
apoyar el aprendizaje 
de los estudiantes, 
ampliar sus 
competencias para la 
vida y favorecer su 
inserci ón en la 

3.5. - Foment ar el 
desarrollo y uso de 
las tecnologí as de 
la informació n y la 
comunicació n para 
mejorar los 
ambientes y procesos 
de aprendizaje, la 
operació n de redes 
de conocimiento y el 
desarrollo de 
proyectos intra e 
interinstitucionales

Líneas de Acción:  
3.5.1, 3.5.2 y  
3.5.3 
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sociedad del 
conocimiento 

.  

3.6. - Impulsar la 
educación abierta y 
a distancia con 
criterios y es-
tá ndares de calidad 
e innovació n 
permanentes, con 
especial é nfasis en 
la atenció n de 
regiones y grupos 
que carecen de 
acceso a servicios 
escolarizados.  

Líneas de Acció n: 
3.6.3 

Diseñar 
programas 
educativos bajo 
el enfoque de 
desarrollo de 
competencias 
profesionales. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural 

4.8 Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educació n superior 
con su entorno, 
tanto en el ámbito  
local como regional.  

Líneas de Acció n: 
4.8.3 

4.9 Promover que los 
estudiantes de las 
instituciones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos 
de sus vidas.  

Líneas de Acció n: 
4.9.2 y 4.9.4 

Incrementar los 
estudiantes que 
participen en 
actividades que 
coadyuven a su 
formación 
integral. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural  

4.7.- Estimular la 
participació n de 
docentes, 
estudiantes y la 
comunidad educativ a, 
en general, en 
programas de 
cultura, arte y 
deporte. 

Líneas de Acció n: 
4.7.1, 4.7.3,  
4.7.4 y 4.7.5 

Objetivos  
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 2007-
2012 

Incrementar los 
estudiantes que 
participen en 
actividades que 
coadyuven a su 
formación 
integral. 
 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural  

4.9.- Promover que 
los estudiantes de 
las instituciones de 
educación superior 
desarrollen 
capac idades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos 
de sus vidas. 

Líneas de Acción: 
4.9.2, 4.9.3 y 
4.9.4 
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Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad soci al, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral 

5.13. -  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico 
de las instituciones 
de educació n 
superior para 
impulsar la 
generació n y 
aplicación 
innovadora de 
conocimientos .  

Líneas de Acción: 
5.13.1 

Promover el 
desarrollo de 
competencias en 
una segunda 
lengua 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
r egulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural  

4.9.- Promover que 
los estudiantes de 
las instituciones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contri buyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos 
de sus vidas. 

Líneas de Acció n: 
4.9.1 

Fortalecer la 
vinculación a 

través del 
servicio social. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrol lo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural  

4.9.- Promover que 
los estudiantes de 
las institu ciones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos 
de sus vidas. 

Líneas de Acción: 
4.9.3 y 4.9.5, 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.12.- Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educación superior 
con la sociedad, a 
través del servicio 
social. 

Líneas de Acción: 
5.12.1, 5.12.3 y 
5.12.4  

Conformar el 
Consejo de 
Vinculación en 
las 
instituciones 
del sistema. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural.  

4.8.- Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educación superior 
con su entorno, 
tanto en el á mbito 
local como regional. 

Líneas de Acción: 
4.8.1, 4.8.3 y 
4.8.4, 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior. 

Líneas de Acción: 
5.11.1, 5.11.2, 
5.11.3, 5.11.4, 
5.11.6, 5.11.8 y 
5.11.10 
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Objetivos  
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 2007-
2012 

Incrementar los  
profesores en el  
Sistema Nacional 
de 
Investigadores. 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de  
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral 

5.13. -  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico 
de las instituciones 
de educació n 
superior para 
impulsar la 
generació n y 
aplicación 
innovadora de 
conocimientos  

Línea de Acción: 
5.13.3 

Implementa r el 
Programa de 
Seguimiento de 
Egresados 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.11 Fortalecer la 
pertine ncia de los 
programas de  
educación superior. 
  

Línea de Acción: 
5.11.2 

Promover el 
registro de la 
propiedad 
intelectual. 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior. 

Líneas de Acción: 
5.11.9, 5.11.10 y 
5.11.11 

Construir el 
Modelo propio de 
Incubación de 
Empresas. 

Objetivo 5 Ofrecer 
servicios ed ucativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior 

Líneas de Acción: 
5.11.9, 5.11.10 y 
5.11.11 

Fomentar la 
participación de 
los Institutos 
Tecnológicos y 
centros en la 
integración del 
Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional. 

Objetivo 6  Fomentar una 
gestión escolar e 
institucional que 
fortalezca la 
participació n de los 
centros esc olares en la 
toma de decisiones, 
corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad 
de estudiantes y 
profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas  

6.13. -  Fortalecer 
los mecanismos e 
instancias de 
planeació n y 
coordinació n de la 
educaci ón superior.  

Líneas de Acción: 
6.13.1 y 6.13.2. 

6.16.- Conformar un 
nuevo modelo de 
financiamiento de la 
educación superior 
con esquemas de 
asignació n objetivos 
y transparentes. 

Líneas de Acción: 
6.19.1, 6.19.2, 
6.19.3, 6.19.4 y 
6.19.5, 

Fortalecer la 
integración, 
gestión y 
evaluación 
institucional, 
así como la 
transparencia y 
rendición de 
cuentas. 

Objetivo 6  Fomentar una 
gestión escolar e 
institucional que 
fortalezca la 
participació n de los 
centros escolares en la 
toma de decis iones, 
corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad 
de estudiantes y 
profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas  

6.13. -  Fortalecer 
los mecanismos e 
instancias de 
planeació n y 
coordinació n de la 
educación superior. 

Líneas de Acción 
6.13.1 y 6.13.8 

6.16.- Conformar un 
nuevo modelo de 
financiamiento de la 
educación superior 
con esquemas de 
asignació n objetivos 
y transparentes. 

Líneas de Acción: 
6.16.3, 6.16.4, 
6.16.5, 6.16.8 y 
6.16.10 
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2.3. Indicadores y metas 
 
 
A fin de cumplir con los objetivos, alcanzar la vis ión y lograr la 
misión del SNEST, el Programa Institucional de Innovación y 
Desarrollo del SNEST 2007-2012  tiene plasmadas 36 metas, 
contribuyendo con 9 de ellas a las metas e indicado res del 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012.  
 
Cada una de las metas que se plantean en este progr ama cuenta con 
su indicador, unidad de medida, situación al 2006 ( línea base) y 
valor alcanzado 2007 y 2008. Con esto se pretende d ar un 
seguimiento puntual al desarrollo de cada uno de lo s compromisos 
del SNEST. 
 
Objetivo Estratégico 1.-  Elevar la calidad de la educación para 
que los estudiantes mejoren su nivel de logro educa tivo, cuenten 
con medios para tener acceso a un mayor bienestar y  contribuyan al 
desarrollo nacional.  
 

No
. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad 
de medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción  
de la Meta 2007 2008 2012 

1* 

Porcentaje de 
la matrícula en 

programas de 
educativos de 
licenciatura 

que alcancen el 
nivel 1 o sean 

acreditados. 

Estudiantes 
en programas 
de educación 
superior que 
alcanzan el 

nivel 1 o son 
acreditados 

18.5% 24.0% 32.0% 60.0% 

Para el 2012, 
incrementar del 18.5% 
al  60%  los estudiantes 
en programas 
educativos de 
licenciatura 
reconocidos o 
acreditados por su 
calidad.  

2* 

Porcentaje de 
profesores de 

tiempo completo 
de educación 
superior con 

grado. 

Profesores de 
tiempo 

completo con 
posgrado 

33.5% 37.0% 38.0% 45.0% 

Lograr al 2012 que el 
45% de los profesores 
de tiempo completo 
cuenten con estudios 
de posgrado. 

3* 

Eficiencia 
Terminal 

(Índice de 
Egreso)  en 

Licenciatura 

Egresados del 
nivel 

licenciatura 
56.8% 57.6% 59.1% 67.5% 

Alcanzar en el 2012, 
una eficiencia 
terminal (Índice de 
Egreso) del  67.5% en 
los programas 
educativos de 
licenciatura.  

Fortalecer la 
cap acitación del 
personal 
directivo y de 
apoyo y 
asistencia a la 
educación. 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral  

5.9 Fortalecer y 
ampliar los 
programas para la  
profesionalización 
del personal  
docente, directivo y 
técnico-
administrativo de 
los Centros de  
Formación para el 
Trabajo. 
 

Línea de Acción: 
5.9.2 
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4 

Porcentaje de 
la matrícula en 

programas 
educativos de 

posgrado 
incorporados al 

PNPC 

Estudiantes 
en programas 
de posgrado 
en el PNPC 

20.2% 
25.48

% 
30% 45% 

Para el 2012, 
incrementar del  20.2% 
al  45%  los estudiantes 
en programas 
reconocidos en el 
Programa  Nacional de 
Posgrado de Calidad 
(PNPC).  

5 
Eficiencia 

terminal en 
posgrado 

Egresados del 
nivel 

posgrado 
68% 65% 70% 75% 

Lograr en el 2012, una 
eficiencia terminal 
del 75% en los 
programas educativos 
de posgrado.  

6 

Porcentaje de 
profesores de 

tiempo completo 
con perfil 

deseable 

Profesores de 
Tiempo 

Completo con 
perfil 

deseable 

4.6%  7.2% 8.9% 12.3%  

Para el 2012, 
incrementar del 4.6%  
al 12.3%  los 
profesores de tiempo 
completo con 
reconocimiento del 
perfil deseable.  

7 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
certificados 

conforme a las 
normas ISO 
9001:2000 

Institutos 
Tecnológicos 
certificados 

55% 60% 80% 95% 

Para el 2012, el 95% 
de los Institutos 
Tecnológicos y Centros 
mantienen certificados 
sus procesos, conforme 
a la norma ISO 
9001:2000.  

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 
 
 

Objetivo Estratégico 2.-  Ampliar las oportunidades educativas para 
reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar  brechas e 
impulsar la equidad. 
 

No
. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad 
de medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción 
de la Meta 2007 2008  2012 

8* 
Estudiantes del 
SNEST con Beca 

del PRONABES 

Estudiantes 
con beca del 

PRONABES 
62,612 

65,64
1 

70,0
00 

100,0
00 

Lograr al 2012, 
incrementar del 18.7%   
al 22.2%  los 
estudiantes del SNEST 
que son apoyados en el 
PRONABES. 

9* Matrícula en 
licenciatura 

Estudiantes 
en modalidad 
escolarizada 

334,103 
345,7

95 
362,
200 

450,0
00 

Lograr para el 2012, 
incrementar de 334,103  
a 450,000  estudiantes 
la matrícula de 
licenciatura.  

10 

Porcentaje de 
estudiantes con 

beca para 
realizar 

estudios de 
posgrado  

Estudiantes 
de posgrado 

becados 
22.3% 37.5% 42% 50% 

Lograr para el 2012 
que el 50% de los 
estudiantes de 
posgrado obtengan una 
beca.  

11 

Matrícula de 
licenciatura en 
la modalidad no 

presencial. 

Estudiantes 
en modalidad 

no presencial 
3166 3685 4500  15000  

Para el  2012, 
incrementar a 15,000  
estudiantes la 
matrícula en programas 
no presenciales .  

12 Matrícula en 
posgrado 

Estudiantes 
en posgrado 4410  3612  3800 5000  

Alcanzar en el 2012, 
una matrícula de 5000  
estudiantes en los 
programas de posgrado.  
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*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 
 

Objetivo Estratégico 3.-  Impulsar el Desarrollo y Utilización de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TI C) en el 
sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los  estudiantes, 
ampliar sus competencias para la vida y favorecer s u inserción en 
la sociedad del conocimiento. 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 

 
Objetivo Estratégico 4.-  Ofrecer una Educación Integral que 
equilibre la formación en valores ciudadanos, el de sarrollo de 
competencias y la adquisición de conocimientos, a t ravés de 
actividades regulares en el aula, la práctica docen te y el 
ambiente institucional; para fortalecer la conviven cia democrática 
e intercultural. 
 

No.  
Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción 
de la Meta 2007 2008  2012 

13* 

Porcentaje de 
instituciones 
de educación 
superior con 

conectividad a 
internet en el 

Centro de 
Información  

Institutos 
Tecnológicos 

y Centros con 
conectividad 

a Internet en 
el Centro de 
Información 

82% 85% 87% 100% 

Lograr para el 2012, 
que el 100% de los 
Institutos 
Tecnológicos y Centros 
tengan conectividad a 
Internet en el Centro 
de Información. 

14 

Índice de 
estudiantes 

por 
computadora 

para uso 
educativo en 

los Institutos 
Tecnológicos  

Estudiantes 
por 

computadora 
18.2 16.4 14.5 10 

Para el 2012, 
incrementar la 
Infraestructura en 
Cómputo para lograr un 
indicador de 10  
estudiantes por 
computadora. 

15 

Porcentaje de 
aulas de los 

Institutos 
Tecnológicos 

equipadas con 
Tecnologías de 
la Información 

y la 
Comunicaci ón 

Aulas 
equipadas 10% 20% 25% 40% 

Para el 2012, 
incrementar del 10% al 
40% las aulas 
equipadas con 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación. 

16 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
con 

conectividad a 
Internet II 

Institutos 
Tecnológicos 

con 
conectividad 

a  
Internet II 

2% 10% 25% 50% 

En el 2012, lograr que 
el 50% de los 
Institutos 
Tecnológicos tengan 
conectividad a la red 
académica de Internet 
II.  

No.  
Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción 
de la Meta 2007 2008 2012 
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*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 

 
Objetivo  Estratégico 5.-  Ofrecer Servicios Educativos de Calidad 
para formar personas con alto sentido de responsabi lidad social, 
que participen de manera productiva y competitiva e n el mercado 
laboral. 
 

17* 

Porcentaje de 
programas 

educativos 
orientados al 
desarrollo de 
competencias 

profesionales 
en los 

Institutos 
Tecnológicos 

Prog ramas 
educativos 

actualizados 
con enfoque 

al desarrollo 
de 

competencias 
profesionales 

en los 
Institutos 

Tecnológicos  

0% 0% 8% 100% 

Lograr que en el 2012, 
el 100% de los 
programas educativos 
de licenciatura se 
orienten al desarrollo 
de competencias 
profesionales. 

18 

Porcentaje de 
estudiantes 

que participan 
en actividades 

deportivas, 
culturales, 

cívicas y 
recreativas  

Estudiantes 
que 

participan en 
actividades, 
deportivas, 
culturales, 

cívicas y 
recreativas  

41% 45% 50% 80% 

Para el 2012 lograr 
que el 80% de los 
estudiantes participen 
en actividades 
culturales, cívicas, 
deportivas y 
recreativas. 

19 

Porcentaje de 
estudiantes 

que participan 
en eventos de 
creatividad, 

emprendedores 
y ciencias 

básicas 

Estudiantes 
que 

participan en 
eventos de 

creatividad, 
emprendedores 

y ciencias 
básicas    

15% 20% 25% 35% 

Para el 2012, 
incrementar del 15% al 
35% los estudiantes 
que participan en 
eventos de 
creatividad, 
emprendedores y 
ciencias básicas.  

20 

Porcentaje de 
estudiantes 

que 
desarrollan 

competencias 
de una segunda 

lengua  

Estudiantes 
que 

desarrollan 
competencias 

de una 
segunda 
lengua  

5% 6% 7% 20% 

Para el 2012, lograr 
que el 20% de los 
estudiantes 
desarrollen 
competencias en una 
segunda lengua. 

21 

Porcentaje de 
estudiantes 
realizando 

servicio 
social 

 
Estudiantes 
realizando 

servicio 
social 

54% 53% 54% 100% 

Para el 2012, lograr 
que el 100% de los 
estudiantes realicen 
su servicio social en 
programas de interés 
público y desarrollo 
comunitario.  

No. 
Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta  Descripción 
de la Meta 2007 2008 2012  

22* 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
con Consejos 

de Vinculación 

Institutos 
Tecnológicos 

y Centros con 
Consejo de 

Vinculación 

0% 0% 100% 100% 

Para el 2008 el 100% 
de las instituciones 
del SNEST habrán 
conformado su Consejo 
de Vinculación.  

23 

Profesores del 
SNES en el 

Sistema 
Nacional de 

Investigadores 

Investigadore
s en el 
Sistema 

Nacional de 
Investigadore

s 

218 239 266 350 

Lograr al 2012, 
incrementar de 218  a 
350  los profesores 
investigadores del 
SNEST que se 
incorporen al Sistema 
Nacional de 
Investigadores (SNI).  

24 
Porcentaje de 

egresados 
ubicados 

Egresados 
ubicados ND ND 10% 20% 

A partir del 2008, se 
operará el 
Procedimiento Técnico-
Administrativo para 
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*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 

 
Objetivo Estratégico 6.-  Fomentar una gestión escolar e 
institucional que fortalezca la participación de lo s centros 
escolares en la toma de decisiones, corresponsabili ce a los 
diferentes actores sociales y educativos y promueva  la seguridad 
de los estudiantes y profesores, la transparencia y  la rendición 
de cuentas. 
 

*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 que aplican a la educación superior. 

 
TEMAS TRANSVERSALES. 
 

dar seguimi ento al 20% 
de los egresados. 

25 
Registros de 

propiedad 
intelectual 

Registro s 
otorgados por 

el IMPI, 
INADUTOR y 

SAGARPA 

1 4 7 200 
Para el 2012, obtener 
200  registros de 
propiedad intelectual. 

26 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
que 

implementan el 
modelo de 

Incubadora de 
Empresas del 

SNEST 

Institutos 
Tecnológicos 
que adoptan 

el Modelo de 
Incubadora de 

Empresas 

0% 0% 0% 18% 

Para el 2012, 
transferir el Modelo 
de Incubadoras de 
Empresas del SNEST en 
el 18% de los 
Institutos 
Tecnológicos y 
Centros. 

No. 
Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción 
de la Meta 2007 2008 2012 

27* 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos y 
Centros cuyas 

comunidades 
participan en 

la elaboración 
del Programa 

de 
Fortalecimient

o 
Institucional  

Institutos 
Tecnológicos 

cuyas 
comunidades 

participan en 
la 

elaboración 
del Programa 

de 
Fortalecimien

to 
Institucional  

0% 0% 0% 100% 

A partir del 2009, el 
100% de los 
Institutos 
Tecnológicos y 
Centros participarán 
en la integración de 
su Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional. 

28 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos y 
Centros que 

presentan su 
Informe de 

Rendición de 
Cuentas 

Instituciones 
que presentan 

Informe de 
Rendición de 

Cuentas 

65% 72% 90% 100% 

A partir del 2008, el 
100% de los 
Institutos 
Tecnológicos, Centros 
y la DGEST 
presentarán su 
Informe de Rendición 
de Cuentas.  

29 

Particip antes 
en cursos de 

capacitación y 
desarrollo 

para 
directivos y 
personal de 
apoyo a la 
educación  

participantes  
en cursos de 
capacitación 

72% 85% 90% 100% 

Lograr al 2012, que 
el 100% de los 
directivos y personal 
de apoyo y asistencia 
a la educación, 
participen en cursos 
de capacitación y 
desarrollo. 
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No. 
Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situac
ió n en 

2006 

Valor Meta Descripción 
de la Meta 2007 2008 2012 

30 

Sistema 
Nacional de 
Evaluación 

Institucional 
(SINAEVI) 

integrado.  

Sistema 
Integrado 0 0 0 1 

A partir del 2009 
integrar el Sistema 
Nacional de Evaluación 
Institucional  del 
SNEST. 

31 

Sistema 
Nacional de 
Indicadores 

(SINAI) 
desarrollado. 

Sistema 
Desarrollado 0 0 0 1 

En el 2009 desarrollar 
el Sistema Nacional de 
Indicadores  del SNEST. 

32 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
que integran 

su Plan 
Maestro de 

Desarrollo y 
Consolidación 

de la 
Infraestructur

a Educativa.  

Institutos 
Tecnológicos 

que 
integraron su 
Plan Maestro 

0% 0% 0% 100% 

En el 2009 el 100% de 
los Institutos 
Tecnológicos y Centros 
integrarán su Plan 
Maestro de Desarrollo y 
Consolidación de la 
infraestructura 
educativa.  

33 

Porcentaje de 
Institutos 

Tecnológicos 
que realiza el 
diagnóstico de 

su 
infraestructur

a.  

Institutos 
Tecnológicos 

que 
realizaron el 

Diagnóstico 
de su 

Infraestructu
ra  

0% 0% 5% 100% 

A partir del 2009 el 
100% de las 
Instituciones del SNEST 
realizarán un 
diagnóstico de su 
infraestructura 
educativa . 

34 

Sistema 
Integral de 
Información 
evaluado y 

actualizado. 

Sistema 
Actualizado 0 0 0 1 

A partir del 2009 se 
actualizará el Sistema 
Integral de Información  
(SII) del SNEST. 

35 

Proyecto de 
Actualización 

del Marco 
Jurídico. 

Documento 
Integrado 0 0 0 1 

Para el 2010 se 
concluirá el Proyecto 
de Actualización del 
Marco Jurídico  del 
SNEST. 

36 

Porcentaje de 
Procesos y 

Procedimientos 
simplificados 

y 
sistematizados 

 

Procesos y 
procedimiento

s 
sistematizado

s 
 

0% 0% 5% 80% 

Para el 2012 se habrán 
simplificado y 
sistematizado el 80% de 
los procesos y 
procedimientos 
Académico 
Administrativos del 
SNEST. 
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Capítulo 3: 
 

Objetivos, metas, estrategias 
Y líneas de acción 
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3.1. Objetivo Estratégico de Elevar la Calidad de l a 

Educación 
 
Elevar la calidad de la educación para que los estu diantes 
mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con me dios para 
tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo 
nacional. 
 
 

Objetivo Específico 1.1.- Ampliar la matrícula en p rogramas educativos 
reconocidos o acreditados por su calidad.  

 
Meta 1.1.1.-  Para el 2012, incrementar del 18.5% al 60% los estudiantes en 
programas educativos de licenciatura reconocidos o acreditados por su 
calidad.  

 
Estrategia 1.1.1.1.-  Impulsar la acreditación y/o reconocimiento de los  programas 
educativos de licenciatura. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar las carpetas de autoevaluación de la total idad de los programas 
académicos acreditables. 

� Gestionar la visita de los organismos acreditadores . 

� Proceder a la atención y seguimiento de las observa ciones y recomendaciones a los 
programas evaluados. 

� Estructurar un programa con los organismos acredita dores, así como con los comités 
interinstitucionales, para agilizar la atención a l as solicitudes de evaluación.  

� Reforzar los mecanismos institucionales que permita n alcanzar el equipamiento de 
laboratorios e infraestructura del plantel. 

� Incorporar a  profesores del SNEST para participar como evaluadores en los 
organismos acreditadores y comités interinstitucion ales. 

 
Meta 1.1.2.- Para el 2012, incrementar del 17.26% al 45% los estudiantes en 
programas reconocidos en el Programa Nacional de Po sgrado de Calidad 
(PNPC).  

 
Estrategia 1.1.2.1.-  Impulsar la incorporación de los programas educati vos de posgrado 
al Programa Nacional de Posgrado de Calidad del CON ACyT. 

 
Líneas de Acción: 

� Formalizar convenios de colaboración académica y de  apoyo a la investigación con 
instituciones  nacionales e internacionales. 

� Flexibilizar la normatividad para facilitar la movi lidad de estudiantes y 
profesores, en los ámbitos nacional e internacional . 
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� Gestionar becas para estudiantes de tiempo completo  en programas de posgrado. 

� Reforzar los mecanismos Institucionales para reforz ar y actualizar el equipamiento 
de laboratorios y la infraestructura asociada con l os programas de posgrado. 

� Operar un programa permanente de difusión de los pr ogramas de posgrado. 
 

Estrategia 1.1.2.2.-  Fortalecer los programas de posgrado para su inter nacionalización. 
 

Líneas de Acción: 

� Definir líneas de investigación e impulsar el perfi l deseable. 

� Flexibilizar los mecanismos para favorecer la vincu lación a nivel internacional. 

� Incentivar la movilidad de profesores investigadore s para el establecimiento de 
redes. 

� Establecer convenios con instituciones extranjeras que impacten en todas las 
instituciones del SNEST. 

� Diseñar y operar un programa de difusión de los pro gramas de posgrado reconocidos 
en el PNPC a nivel nacional e internacional. 

 
Estrategia 1.1.2.3.-  Consolidar la conformación de Cuerpos Académicos. 

 
Líneas de Acción: 

� Implementar programas para apoyar la integración y consolidación de los cuerpos 
académicos. 

� Incentivar la participación de los profesores e inv estigadores al trabajo de los 
cuerpos académicos. 

� Establecer acuerdos de colaboración interinstitucio nal, nacionales e 
internacionales. 

 
Estrategia 1.1.2.4.-  Impulsar la participación de profesores e investig adores en redes 
de investigación. 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer programas de incentivos para los investi gadores que pertenezcan a una 
red de investigación. 

� Definir líneas de investigación pertinentes al desa rrollo económico nacional y al 
avance científico tecnológico. 

� Promover que las redes de investigación estén dirig idas a desarrollar soluciones a 
la problemática de orden regional, nacional e inter nacional. 

� Determinar el perfil deseable del docente investiga dor. 
 

Estrategia 1.1.2.5.-  Garantizar la planeación y administración de recur sos humanos en el 
posgrado. 

 
Líneas de Acción: 

� Propiciar el desarrollo de proyectos de investigaci ón multidisciplinaria. 
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� Gestionar la asignación de plazas de tiempo complet o a profesores del Posgrado, 
con características para cubrir el perfil deseable.  

 

Objetivo Específico 1.2.- Incrementar el número de profesores de 
tiempo completo con posgrado. 

 
Meta 1.2.1  Lograr al 2012 que el 45% de los profesores de tiempo completo 
cuenten con estudios de posgrado.  

 
Estrategia 1.2.1.1.-  Promover el acceso de los profesores a recursos pa ra realizar 
estudios de posgrado y la obtención del grado. 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico de profesores con posibilid ades para realizar estudios de 
posgrado. 

� Gestionar recursos para la realización de estudios de posgrado y obtención de 
grados. 

� Privilegiar los posgrados con reconocimiento nacion al e internacional. 

� Difundir el Programa de Mejoramiento del Profesorad o, adecuándolo a las 
características y circunstancias del SNEST. 

� Propiciar la participación de los profesores en las  convocatorias para la 
obtención de grados. 

� Privilegiar la contratación de profesores con grado  de maestría o doctorado. 

� Gestionar los recursos para cubrir las actividades docentes de los profesores que 
se incorporen a estudios de posgrado. 

 

Objetivo Específico 1.3.- Incrementar la eficiencia  terminal de los 
programas educativos en licenciatura y posgrado.  

 
Meta 1.3.1.-  Alcanzar en el 2012, una eficiencia terminal (Índice de 
Egreso) del 67.5% en los programas educativos de li cenciatura.  

 
Estrategia 1.3.1.1.- Promover el egreso oportuno de los estudiantes. 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer un Programa Nacional de Formación como T utores para los profesores de 
los Institutos Tecnológicos. 

� Operar el Programa Nacional de Tutorías en cada una  de las instituciones. 

� Gestionar el otorgamiento de becas a los estudiante s. 

� Establecer programas extracurriculares de apoyo aca démico y atención diferenciada 
a los estudiantes. 

� Fortalecer la formación integral de los estudiantes .  

� Monitorear permanentemente los índices de deserción  y reprobación, para 
identificar su impacto. 
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� Establecer acciones para dar atención a las causas que impactan en los índices de 
deserción y reprobación. 

 
Meta 1.3.2.- Lograr en el 2012, una Eficiencia Terminal del 75% en los 
programas educativos de posgrado . 

 
Estrategia 1.3.2.1.-  Asegurar la permanencia y mejorar el índice de egr eso y de 
obtención del grado de los estudiantes de posgrado.  

 
Líneas de Acción: 

� Actualizar los esquemas de evaluación en los progra mas de posgrado. 

� Privilegiar la contratación de profesores de tiempo  completo, preferentemente con 
doctorado. 

� Gestionar recursos para el desarrollo de proyectos de investigación. 

� Gestionar recursos para mejorar la infraestructura para la investigación. 

� Desarrollar mecanismos para garantizar la vinculaci ón con los diferentes sectores. 

� Fortalecer los esquemas de evaluación y seguimiento  escolar. 
 

Objetivo Específico 1.4.- Incrementar el número de profesores de 
tiempo completo con reconocimiento del perfil desea ble.  

 
Meta 1.4.1.- Para el 2012, incrementar del 4.6% al 12.3% los profesores de 
tiempo completo con reconocimiento del perfil desea ble.  

 
Estrategia 1.4.1.1.-  Fomentar la participación del profesorado en la do cencia, la 
investigación, la vinculación y la gestión académic a. 

 
Líneas de Acción: 

� Realizar un diagnóstico del profesorado con respect o al Perfil Deseable. 

� Definir líneas de investigación pertinentes al ento rno regional y nacional. 

� Difundir la convocatoria para incorporar profesores  de tiempo completo al perfil 
deseable. 

� Privilegiar la contratación de profesores que cumpl an con el perfil deseable. 

� Establecer un programa que reconozca el perfil dese able del profesor, para la 
correcta asignación de incentivos. 

 
Estrategia 1.4.1.2.-  Impulsar la participación de los profesores en el Programas de 
Formación Docente y Actualización Profesional. 

 
Líneas de Acción: 

� Implementar el Programa de Formación Docente y Actu alización Profesional. 

� Realizar un diagnóstico de las necesidades de forma ción docente y profesional. 
 

Objetivo Específico 1.5.- Fomentar la certificación  y la mejora 
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continua de los procesos conforme a las normas ISO 9001:2000 e ISO 
14001:2004. 

 
Meta 1.5.1.- Para el 2012,  el  95% de los Institutos Tecnológicos y Centros 
mantienen certificados sus procesos, conforme a la norma ISO 9001:2000.  

 
Estrategia 1.5.1.1.-  Mejorar el desempeño de los procesos, conforme a l a norma ISO 
9004:2000 o su equivalente. 

 
Líneas de Acción: 

� Fortalecer los programas de capacitación, para acre centar la cultura de la mejora 
continua. 

� Incluir en los eventos de inducción acerca del tema  de calidad, al personal y 
estudiantes. 

� Certificar en gestión de la calidad a un número may or de auditores internos. 

� Continuar el proceso de certificación internacional  de auditores líderes en 
gestión de la calidad. 

� Fortalecer el Programa de Implantación del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

Estrategia 1.5.1.2.-  Impulsar la certificación de los Institutos Tecnol ógicos, conforme 
a la norma de Gestión Ambiental ISO 14001:2004, par a refrendar el compromiso del SNEST 
en favor del desarrollo sostenido, sustentable y eq uitativo del país. 

 
Líneas de Acción: 

� Implementar un programa para arraigar la cultura de l cuidado del medio ambiente y 
el desarrollo sustentable del entorno. 

� Incorporar la certificación en esta norma como una variable de clasificación de 
las instituciones. 

� Formar auditores en la gestión ambiental e iniciar el proceso de certificación. 

� Continuar el proceso de certificación internacional  de auditores líderes en 
gestión de ambiental. 

� Incentivar la participación del personal de los Ins titutos Tecnológicos en el 
proceso de certificación del sistema de gestión amb iental. 

� Incorporar en los concursos de creatividad y empren dedores la categoría de 
proyectos para el desarrollo sustentable y cuidado del medio ambiente. 

 
Estrategia 1.5.1.3  Impulsar que los servicios que presta el Centro de  Información se 
documente e incorporen al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
Líneas de Acción: 

� Desarrollar el procedimiento con base en parámetros  nacional e internacionalmente 
establecidos para los servicios bibliotecarios. 

� Incorporar el procedimiento en el manual del Sistem a de Gestión de la Calidad. 

� Evaluar periódicamente, con el personal académico y  los estudiantes, la calidad de 
los servicios del Centro de Información. 
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� Desarrollar un módulo para consulta en línea, tanto  del acervo bibliográfico como 
de la totalidad de los servicios del centro de info rmación 

� Proporcionar el servicio para consulta por Internet  en el Centro de Información. 
 

Estrategia 1.5.1.4  Impulsar la participación de los Institutos Tecnol ógicos en los 
Premios de Calidad, Innovación y Tecnología, en el ámbito Nacional y Estatal.  

 
Líneas de Acción: 

� Participar en las diferentes convocatorias relacion adas con las temáticas de 
calidad, innovación y tecnología 

� Organizar talleres para informar los lineamientos p ara la integración de reportes 
y demás documentación para la participación en los eventos. 

� Promover la utilización de herramientas tecnológica s relacionadas con los modelos 
y sistemas de la calidad. 
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3.2. Objetivo Estratégico de Ampliar las Oportunida des 
Educativas 

 
Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas  e 
impulsar la equidad. 
 

Objetivo Específico 2.1.- Incrementar la participac ión de los 
estudiantes del SNEST, en los  programas oficiales de becas.  

 
Meta 2.1.1.-  Lograr al 2012, incrementar del 18.7% al 22.2% los estudiantes 
del SNEST que son apoyados en el PRONABES.  

 
Estrategia 2.1.1.1.-  Promover la participación de los estudiantes en el  PRONABES. 

 
Líneas de Acción: 

� Difundir entre la comunidad estudiantil la convocat oria de participación al 
PRONABES. 

� Facilitar a los estudiantes los insumos necesarios para participar en la 
convocatoria del PRONABES. 

� Acompañar a los estudiantes que lo requieran en la tramitación del proceso. 

� Participar activamente dentro del comité estatal de l PRONABES. 

� Gestionar la asignación al SNEST de un mayor número  de becas del PRONABES.  
 

Meta 2.1.2.- Lograr para el 2012 que el 50% de los estudiantes de posgrado 
obtengan una beca.  

 
Estrategia 2.1.2.1.-  Incentivar la participación de los estudiantes de licenciatura más 
destacados en los Institutos Tecnológicos para cont inuar sus estudios en el nivel de 
posgrado. 

 
Líneas de Acción: 

� Difundir entre la comunidad estudiantil las opcione s que ofrecen las instituciones 
del Sistema, para estudiar posgrado. 

� Difundir entre la comunidad estudiantil las convoca torias de participación para 
obtener una beca para estudiar posgrado. 

� Facilitar a los estudiantes los insumos necesarios para participar en las 
convocatorias. 

� Asesorar en el proceso a los estudiantes que lo req uieran. 

� Gestionar la asignación de un mayor número de becas  para estudiantes del SNEST. 
 

Objetivo Específico 2.2.- Ampliar la cobertura en l a Licenciatura y el 
posgrado. 
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Meta 2.2.1.-  Lograr para el 2012, incrementar de 334,103 a 450,000 
estudiantes la matrícula de licenciatura. 

 
Estrategia 2.2.1.1.-  Incrementar la cobertura de la educación superior tecnológica y 
diversificar la oferta educativa. 

 
Líneas de Acción: 

� Propiciar un uso más eficiente de la capacidad inst alada en los Institutos 
Tecnológicos y centros. 

� Crear nuevas instituciones, dando prioridad a las r egiones con los índices de 
cobertura más baja. 

� Autorizar la apertura de extensiones o campus en lo s Institutos Tecnológicos que 
ya no pueden crecer en la ubicación actual.  

� Ampliar y diversificar la oferta educativa del Sist ema. 
 

Estrategia 2.2.1.2.-  Impulsar el máximo aprovechamiento de la infraestr uctura de los 
Institutos Tecnológicos. 

 
Líneas de Acción: 

� Analizar los horarios de atención de los estudiante s para optimizar la capacidad e 
instalaciones de manera eficiente. 

� Implementar un Programa de Mantenimiento, Conservac ión y Adecuación de Aulas. 
 

Estrategia 2.2.1.3.-  Consolidar el equipamiento de los laboratorios y t alleres de los 
Institutos Tecnológicos y Centros. 

 
Líneas de Acción: 

� Actualizar las prácticas de laboratorio acorde con los programas educativos. 

� Gestionar recursos para la construcción, rehabilita ción y reequipamiento de 
laboratorios y talleres, derivadas de la actualizac ión tecnológica. 

� Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los equipos de 
los talleres y laboratorios. 

� Contratar personal técnico especializado para opera r el Programa de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de la infraestructura educa tiva. 

� Acreditar ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) el mayor número de 
laboratorios de los Institutos Tecnológicos y Centr os. 

� Implementar un programa de diseño y rediseño de equ ipos de laboratorios y talleres 
con el apoyo de los CRODE´s. 

 
Meta 2.2.2.-  Para el 2012, incrementar a 15,000 estudiantes la matrícula en 
programas no presenciales.  

 
Estrategia 2.2.2.1.-  Impulsar la apertura de programas en las modalidad es abierta y a 
distancia. 

 
Líneas de Acción: 
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� Desarrollar y operar el Programa Nacional de Capaci tación para profesionales en el 
diseño de materiales educativos. 

� Operar el Programa de Formación de Tutores para ate nder los programas de educación 
a distancia. 

� Operar las modalidades abierta y a distancia con in dicadores de calidad educativa. 

� Incentivar la participación de profesores en la mod alidad educativa a distancia. 
 

Estrategia 2.2.2.2.-  Fortalecer la infraestructura de los Institutos Te cnológicos y 
Centros para ofertar los servicios de educación abi erta y a distancia. 

 
Líneas de Acción: 

� Promover el uso de las tecnologías de información y  de la comunicación, como 
herramienta de la educación abierta y a distancia 

� Gestionar la concurrencia de fondos destinados a fo rtalecer la infraestructura 
para ofrecer educación a distancia en los Instituto s Tecnológicos. 

� Desarrollar e implementar el modelo de educación a abierta y distancia del SNEST 

� Contar con el equipamiento necesario para responder  a la demanda de educación 
superior a distancia. 

� Impulsar el acceso de las poblaciones en regiones d e acceso difícil, a la 
modalidad educativa a distancia. 

 
Meta 2.2.3.-  Alcanzar en el 2012, una matrícula de 5000 estudiantes en los 
programas de posgrado .  

 
Estrategia 2.2.3.1.-  Difundir la oferta de los programas de posgrado. 

 
Líneas de Acción: 

� Diseñar campañas de difusión, por todos los medios posibles con cobertura regional 
y nacional, acerca de la oferta de programas de pos grado. especialmente de los 
programas reconocidos en el Programa Nacional de Po sgrado de Calidad (PNPC). 

� Participar en la Feria Nacional del Posgrado y otra s de cobertura regional para 
promover los programas de posgrado que ofertan los Institutos Tecnológicos. 

� Difundir los programas de posgrado a través de la p ágina web de la DGEST. 

� Difundir las convocatorias y programas internos y e xternos para apoyar a los 
estudiantes a realizar estudios de posgrado. 

 
Estrategia 2.2.3.2.-  Ampliar la oferta de programas de posgrado, con én fasis en su 
pertinencia y asegurando su incorporación en el Pro grama Nacional de Posgrado de 
Calidad (PNPC). 

 
Líneas de Acción: 

� Desarrollar instrumentos eficaces para diagnosticar  las necesidades de 
profesionistas de alto nivel de los diferentes sect ores. 

� Realizar estudios de factibilidad para identificar las necesidades de los 
diferentes sectores, así como el perfil del egresad o que se requiere para los 
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programas de posgrado de nueva creación. 

� Diseñar los programas educativos de posgrado, con e l referente de los mejores 
programas a nivel internacional, el estado del arte , los estudios de tendencias 
tecnológicas y la pertinencia e impacto en el desar rollo regional y nacional. 

� Garantizar la evolución de los indicadores de desem peño requeridos para el ingreso 
de los nuevos programas de posgrado al Programa Nac ional de Posgrado de Calidad.  

� Impulsar la evaluación de los programas de posgrado  para su incorporación al  
Programa Nacional de Posgrado de Calidad. 

 
Estrategia 2.2.3.3.-  Promover la actualización permanente de la planta docente y de 
investigación de los programas de posgrado. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar programas institucionales de formación y a ctualización de profesores e 
investigadores para fortalecer los programas de pos grado. 

� Gestionar recursos para apoyar a los profesores en la realización de estudios de 
posgrado. 

� Incentivar la participación de los profesores en la s convocatorias para realizar 
estudios de maestría y doctorado. 

 
Estrategia 2.2.3.4.-  Fortalecer la infraestructura para la experimentac ión, de cómputo, 
bibliográfico y de acceso a las bases de datos.  

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico de cada uno de los programa s de posgrado, identificando 
sus fortalezas y debilidades en relación con la inf raestructura para la 
experimentación, en tecnologías de la información y  comunicación, acervo 
bibliográfico y de acceso a bases de datos. 

� Asegurar la participación de los Institutos Tecnoló gicos, en las convocatorias 
para incrementar y fortalecer la infraestructura de stinada a la investigación. 

� Establecer acuerdos con el sector productivo para f ortalecer el equipamiento de 
los laboratorios de investigación del Instituto Tec nológico o Centro. 
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3.3. Objetivo Estratégico de Impulsar el Desarrollo  y 
Utilización de las TIC´s 

 
Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías  de la 
información y la comunicación en el sistema educati vo para 
apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar s us 
competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento.  
 

Objetivo Específico 3.1.- Ampliar la Infraestructur a en Cómputo e 
incorporar el uso de las Tecnologías de la Informac ión y la 
Comunicación (TIC´s) al proceso educativo.  

 
Meta 3.1.1.-  Lograr para el 2012, que el 100% de los Institutos 
Tecnológicos y Centros tengan conectividad a Intern et en el Centro de 
Información.  

 
Estrategia 3.1.1.1.-  Garantizar el servicio de internet en el Centro de  Información. 

 
Líneas de Acción: 

� Asignar el equipo de cómputo y ancho de banda neces arios en el Centro de 
Información. 

� Gestionar recursos para la adquisición de equipo de  cómputo y de 
telecomunicaciones para uso del internet en el Cent ro de información 

� Realizar un diagnóstico detallado de la infraestruc tura, estado que guarda y uso 
del equipo de cómputo y telecomunicaciones en el Ce ntro de Información. 

 
Meta 3.1.2.-  Para el 2012, incrementar la Infraestructura en Cómputo para 
lograr un indicador de 10 estudiantes por computado ra.  

 
Estrategia 3.1.2.1.-  Promover que estudiantes y profesores hagan uso de  la 
infraestructura en cómputo y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 
Líneas de Acción: 

� Actualizar y capacitar a los profesores de los Inst itutos Tecnológicos en el 
diseño de materiales y en el uso de medios de apoyo  didáctico a través de las 
TIC´s. 

� Generar materiales de apoyo para las asignaturas y unidades de aprendizaje de los 
programas que imparte el SNEST. 

� Utilizar la infraestructura en cómputo y las TIC´s en el proceso educativo. 

� Gestionar recursos para la adquisición de equipo de  cómputo y de 
telecomunicaciones. 

� Desarrollar software educativo y tecnológico en apo yo a las asignaturas, para 
fortalecer la construcción del conocimiento. 
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� Desarrollar o adquirir simuladores educativos para enriquecer las prácticas de 
laboratorios y talleres. 

� Propiciar la utilización de espacios virtuales para  favorecer la comunicación 
entre los docentes y estudiantes a través de las TI C´s. 

� Realizar un diagnóstico detallado de la infraestruc tura, estado que guarda y uso 
del equipo de cómputo y telecomunicaciones en los I nstitutos Tecnológicos y 
Centros. 

 
Estrategia 3.1.2.2.-  Impulsar en los Institutos Tecnológicos y Centros,  programas de 
capacitación y actualización de profesores en el us o educativo de las TIC´s. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar el Comité Nacional de Tecnologías de la In formación y Comunicación 
(CoNaTIC) como la instancia del SNEST que promueva e impulse el uso educativo de 
las TIC´s. 

� Incentivar la incorporación y uso de las TIC´s en l a práctica docente. 

� Promover y apoyar la participación de los profesore s en cursos de capacitación 
sobre el uso del software y aplicaciones básicas. 

 
Estrategia 3.1.2.3.-  Propiciar en los Institutos Tecnológicos y Centros  programas de 
capacitación y actualización del personal directivo  y de apoyo y asistencia a la 
educación en el uso de las TIC´s. 

 
Líneas de Acción: 

� Incorporar al personal directivo en eventos de capa citación sobre el uso y 
aprovechamiento de las herramientas informáticas. 

� Incentivar la incorporación y uso de las TIC´s en e l trabajo administrativo. 

� Promover y apoyar la participación del personal de apoyo y asistencia a la 
educación en cursos de capacitación sobre el uso de  software administrativo. 

 
Meta 3.1.3.-  Para el 2012, incrementar del 10% al 40%las aulas equipadas 
con Tecnologías de la Información y la Comunicación .  

 
Estrategia 3.1.3.1.-  Fortalecer la infraestructura de las TIC ´s en las aulas. 

 
Líneas de Acción: 

� Levantar el inventario de las aulas en cada Institu to Tecnológico y Centro, 
calificando el grado de factibilidad para su equipa miento con las TIC´s. 

� Establecer en cada Instituto Tecnológico y Centro u n programa gradual de 
equipamiento de aulas con TIC´s, por programa educa tivo y para uso general. 

� Implementar un programa de utilización de las aulas  equipadas para asegurar el 
acceso a todos los programas educativos. 

� Gestionar recursos para la adquisición del equipo n ecesario. 
 
Meta 3.1.4.- En el 2012, lograr que el 50% de los Institutos Tecnológicos 
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tengan conectividad a la red académica de Internet II. 
 

Estrategia 3.1.4.1. - Identificar los proyectos académicos asociados al  uso y aplicación 
de la red académica de internet II. 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico para identificar los proyec tos académicos que requieren de 
la red de internet II. 

� Establecer proyectos académicos que requieran del u so y aplicación de la red de 
internet II.  

� Realizar estudios de viabilidad técnica para atende r la oferta educativa no 
presencial, a través de la red de internet II. 

� Gestionar la conformación de aulas virtuales y/o sa las de videoconferencias. 
 

Estrategia 3.1.4.2.-  Promover la capacitación y actualización del perso nal, sobre el 
diseño de materiales educativos para uso y aplicaci ón en la red de internet II. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar el Programa Nacional de Expertos en el dis eño de materiales educativos. 

� Implementar un Programa de Capacitación y Actualiza ción de personal docente y de 
apoyo sobre el diseño y utilización de materiales e ducativos a través de la red de 
internet II.  

� Gestionar la autorización de contratos multianuales  para garantizar la prestación 
de los servicios de internet en los Institutos Tecn ológicos y Centros. 
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3.4. Objetivo Estratégico de Ofrecer una Educación 
Integral 

 
Ofrecer una educación integral que equilibre la for mación en 
valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y  la 
adquisición de conocimientos, a través de actividad es 
regulares del aula, la práctica docente y el ambien te 
institucional, para fortalecer la convivencia  demo crática e 
intercultural.  
 

Objetivo Específico 4.1.- Diseñar programas educati vos bajo el enfoque 
de desarrollo de competencias profesionales. 

 
Meta 4.1.1.-  Lograr que en el 2012, el 100% de los programas educativos de 
licenciatura se orienten al desarrollo de competenc ias profesionales . 

 
Estrategia 4.1.1.1.-  Actualizar los programas educativos bajo el enfoqu e del desarrollo 
de competencias profesionales. 

 
Líneas de Acción: 

� Definir las competencias profesionales requeridas p or los egresados de los planes 
de estudio que se ofertan. 

� Establecer criterios para la compatibilidad y compa rabilidad de los programas 
educativos. 

� Incorporar elementos para la movilidad de estudiant es y profesores en el proyecto 
de actualización de los programas educativos. 

� Promover acuerdos con instituciones de educación su perior nacionales y de otros 
países para el reconocimiento conjunto de estudios.  

 
Estrategia 4.1.1.2-  Promover que los estudiantes del Sistema se evalúe n ante organismos 
externos. 

 
Líneas de Acción: 

� Difundir entre los estudiantes próximos a egresar, la evaluación ante organismos 
externos. 

� Diseñar un programa de asesoría para los estudiante s que participen en la 
evaluación, con la participación y corresponsabilid ad de los organismos 
evaluadores. 

 
Estrategia 4.1.1.3.-  Impulsar la participación del SNEST en la construc ción del Espacio 
Común de la Educación Superior. 

 
Líneas de Acción: 

� Implementar Programas de Capacitación acerca de la metodología del Proyecto 
Tuning, dirigidos a directivos, funcionarios docent es y profesores. 
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� Adecuar la metodología del Proyecto Tuning, a las c aracterísticas del SNEST. 

� Impulsar la actualización los Programas de Estudio con enfoque en el desarrollo de 
competencias profesionales convenidas con las Unive rsidades Tecnológicas y 
Universidades Politécnicas. 

 
Estrategia 4.1.1.4.-  Propiciar la movilidad de los estudiantes y profes ores de los 
Institutos Tecnológicos con universidades e institu ciones de educación superior 
nacionales y extranjeras. 

 
Líneas de Acción: 

� Definir los mecanismos que faciliten la movilidad d e estudiantes del SNEST para 
realizar estudios en otras universidades nacionales  y extranjeras afines a su 
programa educativo o para estudiar el módulo de esp ecialidad. 

� Gestionar los recursos para incentivar la movilidad  de los profesores del SNEST 
para realizar estancias de especialización, desarro llo profesional, o 
investigación en instituciones de educación superio r de prestigio. 

 
 

Objetivo Específico 4.2.- Incrementar los estudiant es que participen 
en actividades que coadyuven a su formación integra l.  

 
Meta 4.2.1.-  Para el 2012 lograr que el 80% de los estudiantes participen 
en actividades culturales, cívicas, deportivas y re creativas.  

 
Estrategia 4.2.1.1.-  Impulsar, el desarrollo de las actividades cívicas , culturales y 
deportivas. 

 
Líneas de Acción: 

� Organizar eventos a nivel local, de zona, y naciona l con la participación de los 
estudiantes en las actividades culturales, cívicas y deportivas. 

� Propiciar la participación de las instituciones en actividades cívicas, cuando 
menos una vez al mes.  

� Difundir las convocatorias para formación de grupos  culturales y deportivos. 

� Organizar torneos ínter IES en las diferentes disci plinas deportivas para fomentar 
la competitividad, y la salud física y mental. 

� Fomentar la participación de la comunidad en los di versos eventos culturales. 
 

Estrategia 4.2.1.2.-  Optimizar el uso de la infraestructura que el inst ituto posee, así 
como su equipamiento, en beneficio de la práctica d e las actividades cívicas, culturales 
y deportivas. 

 
Líneas de Acción: 

� Administrar el uso de espacios para la práctica de las actividades deportivas,  
culturales y recreativas. 

� Implementar un Programa de Mantenimiento Preventivo  y Correctivo de las 
instalaciones deportivas, culturales y recreativas.  
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� Presupuestar recursos para el desarrollo de estas a ctividades. 

� Gestionar con instituciones de carácter social para  la obtención de apoyos 
encaminados a complementar el equipamiento en esta materia. 

 
Estrategia 4.2.1.3.-  Impulsar la cultura y las artes en la región, a tr avés de acuerdos 
con organizaciones sociales y de servicio. 

 
Líneas de Acción: 

� Organizar visitas a las comunidades con el fin de i mpulsar la cultura y las artes. 

� Elaborar y coordinar los programas culturales y art ísticos susceptibles de 
desarrollarse en la región, así como propiciar el i ntercambio con instituciones y 
grupos dedicados a la cultura y las artes. 

 
Estrategia 4.2.1.4.-  Fortalecer la planta de promotores deportivos y cu lturales. 

 
Líneas de Acción: 

� Gestionar la asignación de plazas de promotores par a la atención de las 
actividades culturales, deportivas, cívicas y recre ativas. 

� Impulsar el establecimiento de acuerdos con los gob iernos estatales y municipales 
para la incorporación de promotores en los Institut os Tecnológicos. 

� Acreditar las prácticas profesionales o servicio so cial de estudiantes de las 
escuelas de educación física y expresiones artístic as, así como a nuestros 
estudiantes que demuestren el desempeño requerido, al participar en los planteles, 
como promotores. 

 
Meta 4.2.2.- Para el 2012, incrementar del 15% al 35% los estudiantes que 
participan en eventos de creatividad, emprendedores  y ciencias básicas.  

 
Estrategia 4.2.2.1.-  Fortalecer en los estudiantes la competencia por l a generación y 
aplicación innovadora de las habilidades y conocimi entos adquiridos, demostrando 
creatividad, espíritu emprendedor y manejo experto de las ciencias básicas. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar un Comité Académico para evaluar el impact o y pertinencia de los eventos 
académicos del Sistema y proyectar la mejora contin ua de los mismos. 

� Revisar y adecuar la normatividad vigente de los ev entos de creatividad, 
emprendedores y ciencias básicas. 

� Difundir las convocatorias para la realización de l os eventos, así como resaltar 
la importancia de participar. 

� Impulsar la participación de estudiantes y profesor es. 

� Incentivar la participación de los profesores en el  apoyo y asesoría a proyectos 
de creatividad y emprendedores. 

 

Objetivo Específico 4.3.- Promover el desarrollo de  competencias en 
una segunda lengua.  
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Meta 4.3.1.- Para el 2012, lograr que el 20% de los estudiantes y 
profesores desarrollen competencias en una segunda lengua.  

 
Estrategia 4.3.1.1.-  Fortalecer la infraestructura y equipamiento desti nados a la 
enseñanza de otra lengua. 

 
Líneas de Acción: 

� Gestionar la autorización de fondos destinados a la  construcción y mantenimiento 
de la infraestructura para la enseñanza de otra len gua. 

� Establecer acuerdos de colaboración con el sector p roductivo para equipar los 
laboratorios de idiomas. 

� Presupuestar recursos para fortalecer la infraestru ctura del laboratorio de 
idiomas. 

 
Estrategia 4.3.1.2.-  Propiciar la participación de los estudiantes y de l personal en 
programas de capacitación para el dominio de otra l engua. 

 
Líneas de Acción: 

� Incorporar en el plan de estudios de los Programas Educativos, créditos para la 
formación de los estudiantes en una segunda lengua.  

� Establecer mecanismos para incentivar la participac ión del personal docente en 
programas de capacitación para el dominio de otra l engua. 

� Establecer acuerdos con el sector productivo, para el otorgamiento de becas a 
estudiantes destacados para certificar la competenc ia en otra lengua. 

 

Objetivo Específico 4.4.- Fortalecer la vinculación  a través del 
servicio social. 

 
Meta 4.4.1.-  Para el 2012, lograr que el 100% de los estudiantes realicen 
su servicio social en programas de interés público y desarrollo 
comunitario.  

 
Estrategia 4.4.1.1.-  Impulsar la recuperación del sentido solidario, co munitario y de 
retribución a la sociedad que dieron origen al serv icio social. 

 
Líneas de Acción: 

� Identificar buenas prácticas en la prestación del s ervicio social y fomentar su 
difusión y adopción. 

� Identificar indicadores que garanticen la práctica exitosa del servicio social. 

� Supervisar el proceso de prestación del servicio so cial para garantizar el 
impacto. 

� Implementar campañas de difusión acerca de la impor tancia del servicio social y su 
impacto en el desarrollo social. 

� Agilizar los trámites para la autorización, seguimi ento y liberación del servicio 
social. 
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� Realizar conferencias sobre los resultados de la pr estación del servicio social, 
difundiendo los casos de éxito a nivel regional, es tatal y nacional. 

� Gestionar apoyos con las autoridades de los diferen tes niveles de gobierno, para 
el mejor desarrollo de las actividades del servicio  social. 
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3.5. Objetivo Estratégico de Ofrecer Servicios Educ ativos 

de Calidad 
 
Ofrecer servicios educativos de calidad para formar  personas 
con alto sentido de responsabilidad social, que par ticipen de 
manera productiva y competitiva en el mercado labor al. 
 

Objetivo Específico 5.1.- Conformar el Consejo de V inculación en las 
instituciones del sistema.  

 
Meta 5.1.1.- Para el 2008 el 100% de las instituciones del SNEST habrán 
conformado su Consejo de Vinculación.  

 
Estrategia 5.1.1.1.-  Dar seguimiento a la operación de los Consejos de Vinculación en 
cada uno de los Institutos Tecnológicos y Centros. 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer los lineamientos para la conformación y operación de los Consejos de 
Vinculación. 

� Establecer mecanismos de seguimiento de la operació n de los Consejos de 
Vinculación. 

 

Objetivo Específico 5.2.- Incrementar los profesore s en el Sistema 
Nacional de Investigadores.  

 
Meta 5.2.1.- Lograr al 2012, incrementar de 218 a 350 los profesores 
investigadores del SNEST que se incorporen al Siste ma Nacional de 
Investigadores (SNI).  

 
Estrategia 5.2.1.1.-  Estimular y fortalecer la productividad académica.  

 
Líneas de Acción: 

� Detectar las necesidades de capacitación y actualiz ación de los profesores e 
investigadores. 

� Propiciar la participación de los profesores en las  convocatorias para realizar 
estudios de posgrado en programas nacionales e inte rnacionales reconocidos. 

� Impulsar el trabajo multidisciplinario e interinsti tucional para desarrollar 
proyectos de investigación de alto impacto. 

� Difundir las convocatorias que emiten las instancia s y organismos que otorgan 
apoyo económico para la realización de proyectos de  investigación. 

 
Estrategia 5.2.1.2.-  Ampliar las capacidades académicas del profesorado . 

 
Líneas de Acción: 
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� Fortalecer el proceso de dirección de tesis de maes tría y doctorado para mejorar 
la eficiencia terminal de los programas de posgrado . 

� Ampliar los requisitos para la obtención del grado doctoral con la publicación de 
artículos en revistas arbitradas. 

� Realizar un diagnóstico de las necesidades de infra estructura y equipamiento de 
laboratorios para la realización de investigación. 

� Fortalecer los mecanismos de seguimiento a los proy ectos de investigación. 

� Incentivar la publicación de los resultados de alto  impacto en revistas 
arbitradas. 

� Gestionar la concurrencia de recursos del sector pr oductivo para desarrollar 
proyectos de investigación vinculados a sus necesid ades. 

� Implementar un Programa de Integración de Investiga dores Jóvenes que aseguren el 
proceso de formación de nuevos cuadros. 

� Gestionar la autorización de recursos para apoyar l a realización de estancias de 
profesores investigadores, financiar la publicación  de resultados en revistas 
arbitradas y estimular la dirección de tesis de mae stría y doctorado. 

 

Objetivo Específico 5.3.- Implementar el programa d e seguimiento de 
egresados. 

 
Meta 5.3.1.-  A partir del 2008, se operará el Procedimiento Técnico-
Administrativo para dar seguimiento al 20% de los e gresados.  

 
Estrategia 5.3.1.1.-  Sistematizar el proceso de seguimiento de egresado s. 

 
Líneas de Acción: 

� Diseñar un sistema de seguimiento de egresados para  caracterizar su inserción y 
desempeño laboral. 

� Aplicar el Procedimiento Técnico-Administrativo par a el seguimiento de egresados, 
a fin de asegurar la confiabilidad de la informació n. 

� Desarrollar instrumentos informáticos en línea para  agilizar el proceso de 
captura. 

 

Objetivo Específico 5.4.- Promover el registro de l a propiedad 
intelectual.  

 
Meta 5.4.1.-  Para el 2012, obtener  200 registros de propiedad intelectual.  

 
Estrategia 5.4.1.1.-  Fomentar la cultura de la protección de los produc tos 
intelectuales. 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer políticas y procedimientos para el manej o de la propiedad intelectual 
en el SNEST. 
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� Crear el Consejo Consultivo de la Propiedad Intelec tual. 

� Promover a través del Consejo Consultivo de Propied ad Intelectual la cultura de 
protección de los proyectos de innovación y de obra s literarias, artísticas y 
científicas. 

� Identificar los nichos de generación de productos i ntelectuales y regularizar las 
políticas de protección. 

� Trabajar en conjunto con las Instituciones de Educa ción Superior de los Estados y 
registrar los productos del proceso educativo. 

� Fortalecer las relaciones con las instancias que re gulan la propiedad intelectual 
en el país. 

 

Objetivo Específico 5.5.- Construir el Modelo propi o de Incubación de 
Empresas.  

 
Meta 5.5.1.-  Para el 2012, transferir el  Modelo de Incubadoras de Empresas 
del SNEST en el 18% de los Institutos Tecnológicos y Centros.  

 
Estrategia 5.5.1.1.-  Impulsar el desarrollo de la cultura emprendedora,  mediante la 
incubación de empresas. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar la Comisión con representación de los Inst itutos Tecnológicos con 
experiencia en transferencia de Modelos de Incubaci ón de Empresas. 

� Diseñar el Modelo de Incubación de Empresas del SNE ST, bajo los lineamientos de la 
Secretaría de Economía. 

� Registrar el Modelo de Incubación de Empresas del S NEST ante la Secretaría de 
Economía. 

 
Estrategia 5.5.1.2.-  Transferir el Modelo de Incubadora de Empresas a l os Institutos 
Tecnológicos y Centros. 

 
Líneas de Acción: 

� Emitir la convocatoria para identificar los Institu tos Tecnológicos con mayores 
posibilidades de realizar la transferencia. 

� Integrar un equipo facilitador para la garantizar e l éxito de la transferencia del 
modelo a los Institutos Tecnológicos y Centros. 

 
Estrategia 5.5.1.3.-  Fortalecer el seguimiento al proceso de transferen cia del Modelo. 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer los indicadores de desempeño para evalua r el nivel de éxito de las 
Incubadoras, bajo el Modelo de Incubación del SNEST . 

� Dar seguimiento al Plan de Negocios propuesto por l a incubadora. 
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3.6. Objetivo Estratégico de Mejorar la Gestión 
Institucional 

 
Fomentar una gestión escolar e institucional que fo rtalezca 
la participación de los centros escolares en la tom a de 
decisiones;  corresponsabilice a los diferentes act ores 
sociales y educativos y promueva la seguridad de es tudiantes 
y profesores, la transparencia y la rendición de cu entas. 
 

Objetivo Específico 6.1.- Fomentar la participación  de los Institutos 
Tecnológicos y Centros en la integración del Progra ma de 
Fortalecimiento Institucional.  

 
Meta 6.1.1.-  A partir del 2009, el 100% de los Institutos Tecnológicos y 
Centros participarán en la integración de su Progra ma de Fortalecimiento 
Institucional.  

 
Estrategia 6.1.1.1.-  Promover el conocimiento del Programa de Fortaleci miento 
Institucional. 

 
Líneas de Acción: 

� Difundir entre la comunidad del Sistema, los mecani smos de participación y las 
reglas de operación del Programa de Fortalecimiento  Institucional. 

� Integrar y analizar propuestas para adecuar la oper ación del Programa de 
Fortalecimiento Institucional a las características  particulares del SNEST. 

 
Estrategia 6.1.1.2.-  Promover la participación de los Institutos Tecnol ógicos y Centros 
en la integración de su Programa de Fortalecimiento  Institucional. 

 
Líneas de Acción: 

� Incentivar la participación de la comunidad de los Institutos Tecnológicos y 
Centros en la integración del Programa de Fortaleci miento Institucional. 

� Integrar un Programa para capacitar al personal del  SNEST en la formulación, 
presentación y evaluación del Programa de Fortaleci miento Institucional. 

 
Estrategia 6.1.1.3.-  Gestionar a través del programa anual los recursos  para asegurar la 
participación de los Institutos Tecnológicos y Cent ros en el Programa de Fortalecimiento 
Institucional. 

 
Líneas de Acción: 

� Desarrollar con base en la metodología establecida por la SHCP el anteproyecto de 
presupuesto a efecto de gestionar los recursos para  la operación del Programa de 
Fortalecimiento Institucional. 

� Difundir la convocatoria para la presentación y eva luación del Programa de 
Fortalecimiento Institucional. 
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Objetivo Específico 6.2.- Fortalecer la integración , gestión y 
evaluación institucional, así como la transparencia  y rendición de 
cuentas.  

 
Meta 6.2.1.-  A partir del 2008, el 100% de los Institutos Tecnológicos, 
Centros y la DGEST  presentarán su Informe de Rendición de Cuentas. 

 
Estrategia 6.2.1.1.-  Promover la importancia de la integración de los d ocumentos de 
gestión de recursos. 

 
Líneas de Acción: 

� Entregar en tiempo y forma los  documentos de gesti ón de recursos ante las 
instancias correspondientes. 

� Reconocer a los Institutos Tecnológicos que se dest aquen por cumplir, en tiempo y 
forma, con la entrega de los documentos de gestión de recursos. 

 
Estrategia 6.2.1.2.-  Impulsar un nuevo modelo de financiamiento para lo s Institutos 
Tecnológicos y Centros. 
 

Líneas de Acción: 

� Gestionar, la autorización de mayor financiamiento federal para los Institutos 
Tecnológicos. 

� Promover la autorización de nuevos esquemas de fina nciamiento bajo principios de 
institucionalidad, suficiencia, equidad, transparen cia, rendición de cuentas, 
corresponsabilidad y reconocimiento institucional. 

� Impulsar el incremento de fondos de subsidio extrao rdinario dirigidos a ampliar la 
oferta educativa y fomentar la mejora de la calidad  de la educación. 

� Incrementar los ingresos propios de los Institutos Tecnológicos y Centros a partir 
de su más estrecha vinculación con el entorno socia l y productivo. 

� Establecer acuerdos con los gobiernos estatales par a incrementar la concurrencia 
de fondos para fortalecer la infraestructura y equi pamiento de los Institutos 
Tecnológicos y Centros. 

� Gestionar ante la Secretaría de Educación Pública m ayores recursos para la 
reducción de brechas entre instituciones, buscando incrementar el subsidio para 
mantener el costo por alumno. 

 
Estrategia 6.2.1.3.-  Promover la importancia de transparentar el ejerci cio de los 
recursos y la presentación del Informe de Rendición  de Cuentas. 

 
Líneas de Acción: 

� Fomentar el uso transparente y eficiente del subsid io público, establecer fórmulas 
y mecanismos efectivos para asegurar la rendición d e cuentas sobre la obtención de 
resultados y financiamiento de los Institutos Tecno lógicos. 

� Elaborar y presentar anualmente el Informe de Rendi ción de Cuentas. 

� Diseñar mecanismos para atender las necesidades de asignación de recursos con base 
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en resultados. 
 

Estrategia 6.2.1.4.-  Agilizar los procesos que permitan una eficiente e laboración de los 
documentos del ejercicio del presupuesto. 

 
Líneas de Acción: 

� Actualizar los manuales de procedimientos que regul an la operatividad del sistema. 

� Propiciar la estandarización y simplificación del p roceso de integración de los 
documentos e informes, de conformidad con la normat ividad vigente. 

� Desarrollar programas de capacitación al personal d e los Institución, en todos los 
niveles jerárquicos, en materia de responsabilidad en el manejo de recursos 
financieros 

� Propiciar el perfil requerido para desarrollar de f orma adecuada las funciones 
contables y financieras. 

� Establecer tiempos de respuesta al proceso de pago y comprobación del gasto  

� Promover el desarrollo profesional del personal de apoyo y asistencia, fomentando 
la participación y la práctica de valores tendiente s a mejorar el desempeño 
laboral 

� Diseñar e implementar indicadores con el propósito de medir y evaluar el desempeño 
laboral. 

 
Estrategia 6.2.1.5.-  Sistematizar los procesos administrativos haciendo  uso de las 
Tecnolog ías de la Información y la Comunicaci ón. 

 
Líneas de Acción: 

� Automatizar los procesos sustantivos y administrati vos, así como los trámites y 
servicios electrónicos. 

� Operar el Programa de Mantenimiento y Actualización  de la infraestructura y equipo 
destinado al procesamiento de la información financ iera y contable. 

� Implementar un Programa de Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la información 
financiera y contable. 

� Diseñar nuevos módulos del SII para integrar en lín ea los Informes de Estados 
Financieros, Informes de Ingresos Propios y Egresos  y Nóminas Conciliadas. 

� Diseñar módulos de consulta de información contable  y financiera. 
 
Estrategia 6.2.1.6.-  Aplicar y dar seguimiento al SIBI-SEP (Sistema de inventarios de 
bienes instrumentales de la SEP). 
 

Líneas de Acción: 

� Asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente  aplicable, de manera oportuna 
y transparente. 

� Establecer mecanismos efectivos para agilizar la in tegración de los informes del 
inventario de bienes muebles e inmuebles. 

� Mejorar la calidad y desempeño de los servicios que  proporcionan las unidades 
administrativas responsables de administrar los Rec ursos Materiales y Servicios. 
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� Notificar oportunamente a los Institutos Tecnológic os y Centros la versión 
actualizada del SIBI-SEP, liberada por las autorida des de la SEP. 

� Adecuar la normatividad vigente para facilitar el p roceso de actualización del 
activo fijo. 

� Elaborar un programa normativo que permita dar de b aja los activos fijos que se 
encuentren obsoletos e inservibles. 

 

Objetivo Específico 6.3.- Fortalecer la capacitació n del personal 
directivo y de apoyo y asistencia a la educación.  

 
Meta 6.3.1.-  Lograr al 2012, que el 100% de los directivos y personal de 
apoyo y asistencia a la educación, participen en cu rsos de capacitación y 
desarrollo.  

 
Estrategia 6.3.1.1.-  Fomentar la capacitación y el desarrollo de direct ivos, 
funcionarios docentes y personal de apoyo y asisten cia a la educación. 

 
Líneas de Acción: 

� Desarrollar un Programa Integral de Formación y Des arrollo de Directivos y 
Funcionarios Docentes basado en competencias. 

� Implementar un Programa de Capacitación y Desarroll o del Personal de apoyo y 
asistencia a la educación. 

� Diseñar perfiles de puestos directivos y funcionari os docentes con base en el 
modelo de competencias. 

� Desarrollar un diplomado para el desarrollo de comp etencias directivas. 

� Evaluar el desempeño de los directivos y funcionari os docentes en función de los 
resultados. 

� Incursionar en la capacitación en línea. 
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3.7. Temas Transversales 
 

EVALUACIÓN.-  
 

Meta E.1.-  A partir del 2009 integrar el Sistema Nacional de Evaluación 
Institucional del SNEST.  

 
Estrategia E.1.1.-  Fortalecer la cultura de la evaluación institucion al. 

 
Líneas de Acción: 

� Operar una campaña de difusión en las instituciones  del SNEST, acerca de la 
importancia de la evaluación institucional como el insumo para mejorar los 
procesos. 

� Integrar el Consejo Nacional para la Evaluación Ins titucional del SNEST. 

� Establecer los lineamientos para la instrumentación  y operación del Sistema 
Nacional de Evaluación Institucional. 

� Definir los parámetros e indicadores para evaluar e l desempeño institucional. 

� Desarrollar herramientas informáticas para sistemat izar el procesamiento, análisis 
y evaluación institucional. 

� Establecer un programa permanente de seguimiento y actualización del Sistema 
Nacional de Evaluación Institucional. 

 
Meta E.2.-  En el 2009 desarrollar el Sistema Nacional de Indicadores del 
SNEST. 

 
Estrategia E.2.1.-  Impulsar la operación de los Institutos Tecnológic os y Centros con 
base en el Sistema Nacional de Indicadores del SNES T. 

 
Líneas de Acción: 

� Definir los indicadores de desempeño que favorezcan  el seguimiento y evaluación 
del quehacer de los Institutos Tecnológicos, centro s y la DGEST. 

� Desarrollar las fichas técnicas para cada uno de lo s indicadores de desempeño 
definidos. 

� Establecer las políticas y lineamientos para operar  el Sistema Nacional de 
Indicadores del SNEST. 

� Operar una campaña de difusión en las instituciones  del SNEST, acerca de la 
importancia del seguimiento y evaluación de los ind icadores de desempeño para la 
toma de decisiones. 

� Evaluar el impacto de cada uno de los indicadores d e desempeño en la mejora de los 
procesos y para la toma de decisiones. 

� Alinear los indicadores de desempeño con los refere ntes nacionales e 
internacionales. 

� Desarrollar un módulo en el Sistema Integral de Inf ormación para sistematizar el 
procesamiento, análisis y evaluación de los indicad ores de desempeño. 
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� Incorporar al Sistema Nacional de Indicadores, una herramienta informática para la 
integración de informes. 

 
Estrategia E.2.2.-  Promover y difundir el Sistema Nacional de Indicad ores a través del 
portal informático de la DGEST. 

 
Líneas de Acción: 

� Difundir los resultados estadísticos relevantes par a la toma de decisiones de las 
autoridades educativas y la sociedad, a través del portal y páginas WEB del SNEST. 

� Incorporar al Sistema Nacional de Indicadores como parte del Sistema Nacional de 
Evaluación Institucional del SNEST. 

 

INFRAESTRUCTURA.-  
 

Meta I.1.-  En el 2009 el 90% de los Institutos Tecnológicos y Centros 
integrarán su Plan Maestro de Desarrollo y Consolid ación de la 
infraestructura educativa.  

 
Estrategia I.1.1.-  Impulsar el desarrollo y consolidación de la infra estructura de los 
Institutos Tecnológicos, acorde al Programa Institu cional de Innovación y Desarrollo de 
cada instituto o centro. 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar los estudios técnico y de suelos para proy ectar la ubicación de los 
edificios, talleres, laboratorios y demás instalaci ones. 

� Integrar los proyectos ejecutivos para la construcc ión de las instalaciones 
educativas en el horizonte al 2012. 

� Desarrollar los programas de renovación y actualiza ción del equipamiento de los 
talleres y laboratorios. 

� Elaborar una maqueta que proyecte el crecimiento po r etapas de la infraestructura 
educativa del Instituto Tecnológico o Centro  al 20 30. 

 
Meta I.2.-  A partir del 2009 el 100% de las Instituciones del SNEST 
realizarán un diagnóstico de su infraestructura edu cativa.  

 
Estrategia I.2.1.-  Promover diagnósticos del estado físico de los inm uebles y el 
equipamiento de cada Instituto Tecnológico o Centro . 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico del estado que guardan los edificios e instalaciones. 

� Gestionar la asignación de recursos para operar el Programa de Mantenimiento y  
Rehabilitación de Espacios Educativos. 

� Elaborar un diagnóstico de las necesidades de equip amiento y mantenimiento. 

� Gestionar la asignación de recursos para operar el Programa de Mantenimiento y  
Actualización del Equipo de Talleres y Laboratorios . 
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Estrategia I.2.2.-  Impulsar el aprovechamiento de la capacidad física  instalada (aulas, 
laboratorios y otros espacios) para la prestación d el servicio educativo. 

 
Líneas de Acción: 

� Realizar el diagnóstico sobre el aprovechamiento de  la capacidad física instalada. 

� Gestionar y canalizar recursos para la construcción  o adaptación de nuevos 
espacios educativos (aulas, talleres, laboratorios,  unidades académicas, centros 
de información, centros de computo etc.). 

 
Estrategia I.2.3.-  Implementar programas que permitan alcanzar la inf raestructura 
educativa pertinente para el desarrollo de práctica s de laboratorio acordes a los 
programas de estudio. 

 
Líneas de Acción: 

� Diseñar programas que promuevan  la modernización y  fortalecimiento de la 
infraestructura educativa (laboratorios, talleres, centros de cómputo, centros de 
información, aulas inteligentes, software, etc.). 

� Contar con un censo actualizado y confiable del equ ipamiento existente en los 
Institutos Tecnológicos y Centros, que apoye la ges tión de recursos y atienda las 
recomendaciones y observaciones de los organismos a creditadores. 

 
Estrategia I.2.4.-  Impulsar la adecuación de la infraestructura de lo s Institutos 
Tecnológicos y centros para atender las necesidades  de los estudiantes con capacidades 
diferentes. 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico del estado que guardan la i nfraestructura e instalaciones 
en cada uno de los Institutos Tecnológicos y Centro s para atender las necesidades 
de estudiantes y profesores con capacidades diferen tes. 

� Revisar la normatividad vigente en cuanto al tema d e infraestructura física para 
personas con capacidades diferentes y aplicarlo al programa de adecuación y 
modernización de instalaciones. 

 
Estrategia I.2.5.-  Impulsar la rehabilitación o construcción de espac ios deportivos y 
culturales para el desarrollo integral de la comuni dad educativa. 

 
Líneas de Acción: 

� Realizar el diagnóstico acerca del estado actual en  el que se encuentren los 
espacios educativos dedicados al desarrollo de acti vidades deportivas y 
culturales. 

� Establecer un programa que permita impulsar la reha bilitación o construcción de 
espacios deportivos y culturales para estimular la participación de los 
estudiantes y docentes en la práctica del deporte, la cultura, el arte y las 
actividades recreativas. 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN.-  
 

Meta SI.1.-  A partir del 2009 se actualizará el Sistema Integral de 



“Hacia la Transformación del Sistema” 

75 

Información (SII) del SNEST.  
 

Estrategia SI.1.1.-  Fortalecer el Sistema Integral de Información (SII ) del Sistema, 
para transformarlo en un instrumento eficaz en la t oma de decisiones. 

 
Líneas de Acción: 

� Elaborar un diagnóstico de la estructura del SII: l enguaje de programación, 
plataforma de desarrollo y manejador de base de dat os para gestionar su 
actualización permanente. 

� Diseñar un Procedimiento para el Desarrollo de Módu los del SII que garantice la 
estandarización de los mismos. 

� Integrar a los documentos de planeación operativa e l programa de desarrollo de los 
módulos adicionales del SII. 

� Convocar a la participación de los Institutos Tecno lógicos y Centros, en el 
desarrollo de sistemas informáticos que apoyen los procesos académicos, 
administrativos y de planeación. 

� Gestionar el registro de protección intelectual par a los módulos informáticos 
desarrollados del SII, respetando los derechos de s us autores. 

� Difundir, a través de los medios posibles, los módu los desarrollados y 
documentados que han impactado en el quehacer del S NEST. 

� Estimular la participación de estudiantes y profeso res en el desarrollo de módulos 
informáticos. 

 
Estrategia SI.1.2.-  Actualizar y mantener el SII acorde a las exigenci as de 
modernización de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 
Líneas de Acción: 

� Impulsar la incorporación de las tecnologías de la información y comunicación de 
última generación para mejorar los procesos de capt ura y análisis de la 
información. 

� Elaborar un programa para mantener, desarrollar y o torgar soporte técnico a los 
usuarios y autoridades que utilicen la información del SII. 

� Elaborar un programa de pruebas y capacitación para  los usuarios de los módulos 
desarrollados. 

 
Estrategia SI.1.3.-  Actualizar la información del SII para facilitar e l seguimiento, 
evaluación y toma de decisiones en la gestión insti tucional del SNEST. 

 
Líneas de Acción: 

� Evaluar periódicamente el grado de utilización de l a información del SII, con base 
en su impacto en la toma de decisiones. 

� Identificar las necesidades de información, tanto d e las autoridades, como de las 
unidades orgánicas de la DGEST. 

� Realizar las gestiones, ante las instancias corresp ondientes, para que el SII del 
SNEST, sea parte modular del Sistema Nacional de In formación de la Educación 
Superior, de acuerdo a los lineamientos y normativi dad para este fin. 



“Hacia la Transformación del Sistema” 

76 

 
Estrategia SI.1.4.-  Garantizar la seguridad e integridad de la informa ción del SII. 

 
Líneas de Acción: 

� Sistematizar el proceso de respaldo de la informaci ón de las bases de datos del 
SII. 

� Evaluar sistemáticamente los mecanismos de autentif icación de usuarios. 

� Incorporar sistemas de seguridad contra intrusos in formáticos. 

� Implementar programas de mantenimiento preventivo y  correctivo a los servidores y 
equipo activo, para garantizar la operación del SII . 

 

MARCO JURIDICO.-  
 

Meta MJ.1.-  Para el 2010 se concluirá el Proyecto de Actualización del 
Marco Jurídico del SNEST.  

 
Estrategia MJ.1.1  Impulsar la adecuación y actualización del Marco J urídico del SNEST. 

 
Líneas de Acción: 

� Integrar la Comisión Nacional para la Actualización  del Marco Jurídico del SNEST. 

� Establecer el alcance y contenido de los documentos  normativos a actualizar. 

� Gestionar la actualización, registro y modificación  de reglamentos, acuerdos y 
procedimientos incorporados en el Proyecto. 

 

MEJORA DE LA GESTION INSTITUCIONAL.-  
 

Meta GI.1.-  Para el 2012 se habrán simplificado y automatizar el 100% de 
los principales procesos y procedimientos Académico -Administrativos del 
SNEST. 

 
Estrategia GI.1.1.-  Impulsar la mejora continua de los procesos y proc edimientos 
Académico-Administrativos del SNEST. 

 
Líneas de Acción: 

� Documentar propuestas de mejora, simplificación y a utomatización de los procesos y 
procedimientos, de acuerdo con los lineamientos est ablecidos. 

� Integrar propuestas para actualizar el marco organi zacional de los Institutos 
Tecnológicos y Centros. 

 
Estrategia GI.1.2.-  Impulsar mecanismos de control y seguimiento de lo s procesos 
estratégicos del Sistema de Gestión de la Calidad ( SGC). 

 
Líneas de Acción: 

� Establecer un sistema de monitoreo de los procesos estratégicos y de los 
indicadores del SGC. 
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� Impulsar la formación de cuadros especializados par a mantener la operación del SGC 
y de la misma manera fortalecer a los cuadros direc tivos para asumir el liderazgo 
en los procesos. 

 
Estrategia GI.1.3.-  Automatizar los procesos aplicando las tecnologías  de la información 
y la comunicación. 

 
Líneas de Acción: 

� Simplificar los procedimientos administrativos que agilicen los trámites y  
gestiones a distancia de los Institutos Tecnológico s y Centros hacia la DGEST. 

� Integrar equipos de trabajo con habilidades informá ticas para convertir los 
procesos a medios electrónicos. 

� Desarrollar programas para acrecentar la cultura de  la innovación de los procesos. 
 
 



“Hacia la Transformación del Sistema” 

78 

Conclusiones 

 

El Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos, com o parte de la educación pública de 
nuestro país asume su compromiso de colaborar en la  transformación, por la calidad, del 
Sistema Educativo Nacional, participando en la conc reción de una política educativa de 
Estado plural, participativa e incluyente.  
 
En el proceso de la transformación del Sistema Naci onal de Educación Superior Tecnológica 
se requieren construir esquemas de colaboración ent re los Institutos Tecnológicos y las 
demás instituciones de educación superior del país,  que contemplen mecanismos para la 
movilidad, el intercambio académico, la formación y  superación del profesorado y la 
realización de proyectos conjuntos de investigación  e innovación tecnológica. 
 
Se establece como prioridad, la formación de alianz as estratégicas con universidades de 
diferentes latitudes del mundo para participar, de manera activa, organizada y responsable, 
en el Espacio Común de la Educación Superior, en el  que las redes de colaboración 
establecidas se proyectarán más allá de las fronter as nacionales, para inscribirse en el 
contexto mundial de los sistemas educativos.  
 
El compromiso con el bienestar y la dignidad de los  estudiantes surge a partir de la 
convicción de que la construcción de la ciudadanía y de la calidad profesional, inicia 
desde la temprana edad y que una nación que tiene p uesta su mirada en el desarrollo, debe 
necesariamente invertir todos los recursos disponib les para fortalecer la formación 
integral de las niñas y niños que se constituirán e n los protagonistas del futuro 
económico, social y político del país.  
 
La ampliación de la cobertura implica también el in cremento del número de estudiantes 
atendidos en programas acreditados y reconocidos po r su calidad, por lo que la Dirección 
General asume el compromiso de impulsar, de manera decidida y constante, la consolidación 
de un número cada vez mayor de Institutos Tecnológi cos de Alto Rendimiento. 
 
Aunado a ello, se ofertarán nuevas carreras que act ualmente son demandadas en virtud del 
grado de desarrollo científico y tecnológico, así c omo, por los grandes desafíos que 
afronta la humanidad en cuanto a la alimentación, s alud y la preservación del medio 
ambiente. 
 
La habilitación del profesorado con el perfil desea ble continuará siendo una línea de 
acción fundamental de la Dirección General, que con tribuirá a la integración de cuerpos 
académicos consolidados y redes de investigación co n las IES y Centros de Investigación del 
entorno nacional y del extranjero.  
 
A partir de la integración de los comités de vincul ación se apertura una serie de 
oportunidades para la configuración de proyectos co mpartidos entre los Institutos 
Tecnológicos y los diferentes sectores sociales.  
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La construcción de una agenda educativa a partir de l proceso de vinculación será un área de 
especial interés que permitirá, además de diversos escenarios para las residencias 
profesionales de los estudiantes de ingeniería, la generación de proyectos de inversión, la 
creación de empresas y una estrecha colaboración co n el sector productivo en ámbitos tales 
como la consultoría empresarial, la capacitación pa ra y en el trabajo, el desarrollo de 
proyectos de innovación y prototipos orientados al soporte tecnológico de la industria. En 
una palabra, que la educación tecnológica sea perti nente.  
 
De esta manera, el Sistema Nacional de Educación Su perior Tecnológica afronta el futuro con 
una visión de vanguardia en el desarrollo del conoc imiento y en la formación de ingenieros 
pertenecientes a una nueva Era en el proceso de evo lución de la humanidad. 
 
 
 
 


